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PARTE OFICIAL.
P R E S ID E N C IA  D E L  C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S .

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M IN IST E R IO  D E  G RA CIA Y J U S T IC IA .
L a R eina (Q. D. G.) h a  t e n i d o  á b i e n  d i c t a r  las 

r e so lu c io n es  s ig u ie n te s :
T IT U L O S  D E L  R E IN O .

27 Octubre . Mandando expedir  á D. G u i l le rm o  Abri 
Descallar,  Real ca r ta  de suces ión  en el M arquesado  del 
Pal ine r.

Escribanos.
A prob an d o  la expedic ión  de Reales cédulas  á favor 

de los ind iv iduos  y para  los oficios siguientes:
A D. A nton io  Matosas, cédula  vitalicia  de escribanía 

n u m e ra r ia  en S ueca , re ve r t ien d o  la misma.
Idem á D. Mariano Reguera ,  en  M ontilía ,  reve r t ien d o  

o íra  de Córdoba.
Idem  á D. Ram ón Borras y Seg a r ra ,  e n T a r r e g a ,  r e 

v e r t ie n d o  otra de Córdoba.
Idem  á D. E duardo  León y López, en Palma del Rio, 

r e v e r t ien d o  o tra de Bujalance, l ibre  de censos y cargas. -
Idem á D. Francisco A bu in  y T o r re s ,  en Corgo , r e 

v er t iendo  u n a  receptor ía  de G ranada .
Idem á D. R up er to  Cantón de F r ia s ,  reve r t ien d o  otra 

r de Laredo.
Idem  á D. F e rn a n d o  Lamata y L a rd ie s ,  E scr ibano  de 

G a l la r ,  n ue va  cédula t ras ladándole  á Mallen.
Idem á D. Tomás José de las Cuevas, en  Alfoz de La- 

redo , re v e r t ien d o  el m ism o  oficio.
Idem  á D. Angel Rodríguez Valdaliso, en  R ioseco ,  r e 

ver t iendo  u n a  de Oviedo. w
Idem á D. Manuel Vil lasante  y Alba , en  Arcos de la 

F ro n te ra ,  rever t iendo  la de Yelez-Rubio.
Idem  á D. Santiago U rd ía les ,  Notario  del Colegio de 

esta  corte , cédula de ín te r in  para d esem p eñ ar  la Escri
b an ía  n u m e ra r ia  de Madrid que  pertenece al secuestro 
de D. Jus to  Machado, cuyo  a r re n d am ien to  se le ha co n ce
dido por el Minis terio de Hacienda.

Idem  á D. Pedro  Mendez y  Gutiérrez , en  Portil lo y sus  
a n e jos ,  reve r t ien d o  la de Simancas.

P rocuradores.
Mandando exped ir  á favor de D. Vicente Prie to  Macías* 

Real cédula  de propiedad  y ejercicio de u n a  Procura del 
Juzgado  de Palencia .

Idem á D. Francisco Bar tua l  de Juan ,  p a ra  se rv i r  u n a  
P ro c u ra  en  esta c o r t e ,  como Teniente  de D. Celedonio  
López.

Contadores de hipotecas.
Mandando expedir  á favor de D. Ildefonso Calderón 

céd u la  de ejercicio para s e rv i r  la C on taduría  d e  Hipote
cas de Sevil la ,  como Ten iente  del Conde de Vil lapineda y 
dem ás  propieta rios  dei oficio.

M IN IST E R IO  D E  E S T A D O .
Dirección política .

Existiendo aun en la Caja general de Depósitos 
parte de la cantidad entregada por el Gobierno oto
mano para indem nizar á los d ueños, cargadores y 
tripulantes de los barcos bombarda S a n  A n ton io , ja
beque Virgen de los A ngeles , polacra F ortu na  y b er -  
gantin N u e s tra  Señora  del C árm en , de la matrícula 
de Barcelona el primero, de la de San Feliú de G ui- 
xols el segundo y de la de Mahon los dos últimos; 
buques que mandados por los Capitanes Jerónimo 
Campodonico, Benito Suris, Francisco Pi y José Reig 
fueron apresados en 181 \ y en 1812 por corsarios de 
T rípoli, se llama á las personas que se creyeren con 
derecho á ser indemnizadas á prorata con tal moti
v o , para que en el plazo de seis meses acudan á 
deducir sus derechos en la primera Secretaría de 
Estado, donde deberán presentar para ello cuan
tos documentos y cuantas noticias creyeren conve
nientes.

Habiéndose justificado por D. Francisco Moreno 
Cañas, en representación de D. Miguel Suris v L lo- 
rens, D. José Roig, D. Antonio P atxot, D. Feliu Pat 

* xot, Doña Beatriz Suris y Bastons, Doña Dorotea C i- 
bils y Doña María Durbán y B ascos, y  de los mari
neros Gerónimo Bazart, Benito Cruañas y Antonio 
Julia, el derecho de estas personas á percibir parte 
de la cantidad correspondiente á prorata al jabeque 
V irgen de los Angeles ¡ se han entregado al Sr. Mo

reno Cañas 20 .895  rs. vn . y  78 c é n ts ., con más los 
intereses de esta cantidad desde que se impuso en la 
Caja general de Depósitos; habiendo dado esta per
sona un recibo con la cláusula de q u e , al entregar 
esta cantidad, el Gobierno de S. M. no prejuzga los 
derechos de los co-partícipes en este crédito.

Habiéndose también justificado por D. Manuel 
A ran a, en representación de D. Rafael P atxot, el 
derecho de este á percibir parte de la cantidad cor
respondiente á prorata al bergantín N u es tra  Señora  
del C árm en , se han entregado á D. Rafael Rabell y  
Patxot, apoderado de la misma persona, 94.091 rea
les vellón y  14 c é n ts ., con más los intereses de esta 
cantidad desde que se impuso en la Caja general de 
Depósitos; habiendo dado este apoderado un recibo 
con la cláusula de que, al entregar esta cantidad, el 
Gobierno de S. M. no prejuzga los derechos de las 
personas que pudieren alegarlos ai mismo crédito.

Mediante recibo con la misma cláusula se han en
tregado también á D. Manuel Arana, en representa
ción de D. Rafael Patxot, 8 .772 rs. vn. y 64 cénts., con 
más los intereses de esía cantidad desde que se im
puso en la Caja general de Depósitos, por haber ju s
tificado aquella persona deber percibir D. Rafael P at
xot la cantidad destinada para indemnizar á prorata 
de la pérdida de la ropa de los marineros y  del di
nero que llevaba el Capitán dél barco N u estra  Seño
r a  del C árm en.

Habiéndose tam bién justificado porD . Sabino Oje- 
ro, en representación de Francisca, Catalina y  Teresa 
Pi, el derecho de estas personas á percibir parte de 
la cantidad correspondiente á prorrata á la polacra 
F o r tu n a , se han entregado al Sr. Ojero 1.823 rs. v e 
llón y  90 cénts., con más los intereses de esta can
tidad desde que se impuso en la Caja general de De
pósitos; habiendo dado este apoderado un recibo con 
la cláusula de que, al entregar esta cantidad, el Go

bierno de S. M. no prejuzga los derechos d é lo s  co
partícipes en este crédito.

Resultando que D. Gerónimo Villanova, D. Rafaél 
Suris y  Tomás Mateu pueden alegar derecho á 2.014  
reales vellón y  1 /3 2  consignados en la Caja general 
de Depósitos por la parte correspondiente á tales per
sonas en el jabeque Virgen de los Angeles , y  que 11 
marineros del mismo tienen derecho á recibir por par
tes iguales 3.926 rs. vn. y 53 cénts., se les llama 
más especialmente por el mismo plazo.

Igualmente se llama á Félix Freixas, Escribano ó 
sobrecargo del bergantín N u es tra  Señora del C ár
m en , por si tuviere que alegar derecho á las ropas 
de su uso, que se hallaban á bordo del bergantín al 
tiempo de su captura.

Del mismo modo se llama por aquel plazo á Feli
ciano Puix, Antonio Palmo rota, Agustín Bassart y  un 
negociante de apellido Bellot, por si tuvieren que ale
gar derecho á la cantidad correspondiente á prorala 
á la polacra F o rtu n a , y á los instrumentos de nave
gar que llevaba el Escribano ó sobrecargo de este bu
que al tiempo de su apresamiento. — 4

M INISTERIO D E LA G UE RRA Y D E  U L T R A M A R .
El Capitán general de Puerto-Rico, con fecha 12 

de Octubre últim o, participa que el orden y la tran
quilidad pública de la Isla continúan sin alteración, y 
que el estado sanitario seguía siendo satisfactorio.

Junta de la Deuda pública.
M ES DE AGOSTO DE 1860.

Estado circunstanciado da los créditos reconocidos y l i
quidados poi' la suprim ida  Comisión central de in d em ni
zaciones por daños causados en la ú ltim a guerra  civil, 
y de los liquidados por la Jun ta  de la Deuda pública y 
aprobados por el Gobierno de S . M. q u e , con arreglo á 
la ley de 1.° de Agosto de 1851, reglamento de 1 .* de Oc
tubre siguiente y  Real orden de 16 de M arzo de 1852, se 
han m andado abonar por la referida Junta  y han sido in 
cluidos en certificación del expresado mes de Agosto.

Cantidades
liquidadas y Fechas desde reconocidas. que devengan INTERESADOS. _ “ 7 j H &as. cents. intereses.

P R O V IN C IA  D E  BURGOS.

Pueblos de la m erindad  
de Castilla la Vieja.

D. Benito M a r t ín e z   1.208 1.6 E ne ro  1853.
D. M anuel G arcía   . 264 Idem.
D. J u a n  Racines  280 Idem.
D. Victoriano de Pereda 2.480 Idem.
D. J u a n  José B r i z u e la . . 5.896 Idem.
D. E s té b a n  de P e r e d a . . 2.464 Idem.
D. Policarpo de R ivera .  1.704 Idem.
D. Martin  B erga   496 Idem.
E xpedientes liquidados 
por la Ju n ta  de la Deuda.

PR O V IN C IA  D E  A L IC A N T E .

Villena.
D. Francisco Hernández. 9.980 l.° Julio 1351.
D. F ranc isco  R e y   5.840 Idem.

P R O V IN C IA  D E  T E R U E L .

Caminreal.
D. Félix H e r n á n d e z . . . .  2.801,60 1.° Julio 1851.
D. Mateo Gallel Herrero. 884,80 Idem.
D. Rafael C an t in   326,40 Idem.
D. Pascual  B ra b o ................ 4.953,60 Idem.
D. J u a n  S a n c h o   3.520 Idem.
D. Felipe L ázaro   800 Idem.
D. Tomás G óm e z   480 Idem.
D. Cayetano L a t o r r e . . .  4.832 Idem.
D. Manuel T or r i jo   800 Idem.
D. Manuel H e r n á n d e z . . 1.120 Idem.
D. Pascual de P edro   1.040 Idem.
D. Domingo A b a d   160 Idem.
D, San tiago  B ru n o   ' 800 Idem.
D. Bernardo C e b r i a n . . .  224 Idem.
D. Blas Malo  224 Idem.
D. Valero R om ero   2.176 Idem.
D. Joaqu ín  B r u n a   640 Idem.
D. Franc isco  Polo Dei-

g a d o  ..............  1 152 ídem.
V iuda3de Tomás F r a n 

cisco    960 Idem.
P R O V IN C IA  D E  C U E N C A .

Hinojos a.
D. Francisco  Escribano . 8.482,40 1. Ju l io  1851.
Castillejo de la S ierra .

D Ramón Mochales.  . . .  12.454,40 1.# Julio  1856.
D Pan ta leo n  H e r r a i z . . . 1.992 l.° Julio  1860.
D. J u a n  P a len c ia   2.688 Idem.
D. Q u in t ín  P o z u e lo . . . ,  3.603,20 Idem.

Total rs. v n . . .  87.726,40

Madrid 20 de O ctubre  de 1 8 6 0 .= E l  S ec re ta r io ,  A nto 
nio  Bruno  Moreno.--— V.° B .° = E l  Director gen era l ,  Presi 
den te ,  Sancho.

Los interesados q u e  á co n tinuac ión  se ex presan ,  
acreedores  al Estado por débitos  p rocedentes  de la Deu
da del personal,  pueden  acudir  por sí ó por persona au 
torizada al efecto, en la forma q ue  prev iene la Real ó rden 
de 23 de Febrero  de 1856, á la Tesorería  de la Dirección 
genera l de la Deuda, de diez á tres en  los dias no feriados, 
á recoger los c réditos  de d icha Deuda q u e  se h an  em i ti
do á v i r tu d  de las l iqu idaciones p racticadas por las re s 
pectivas oficinas; en el concepto de q ue  p rev iam en te  han 
de o b ten er  del d ep ar tam en to  de l iquidación la factura 
q ue  acredite  su personalidad, pa ra  lo cual h ab rá n  de m a 
nifestar el n ú m e ro  de salida de sus  respectivas  l iqu id a
ciones.

Número de salida do las li
qu id ad o - Nombres de los interesados,nes.

B A D A JO Z.
80702 D. Buenaven tu ra  González y Falcón.

Número de salidade las li- Nombres de los interesados,
quidacio- nes.

CÁDIZ.

80703 D. Antonio  Domingo Doncel.
80704 D. José María de Gaona.
80705 D. Tomás González Andrade.
80706 Sor Rosa Gutiérrez.
80707 Sor María Josefa Gallegos.
80708 D. Joaquín  Gómez.
80709 Doña Luisa Benito y Huguet.
80710 Doña Cristina Benito y Huguet.
80711 D. Casimiro Perez.
80712 Sor Magdalena Portilli.
80713 Doña Gertrudis  Roldan.
80714 Sor Ana María Saborido.

CÓRDOBA.

80715 D. Francisco Cámara.
80716 D. Antonio Galan.
80717 D. Magin Lladó.
80718 D. Diego Medina.
80719 D. B ernard ino  Nielo.
80720 D. Cándido Pedraza.
80721 * D. José del Pino.

Número de salida
ie  las l i -  Nombres de los interesados,quidacio- 

nes.

GRANADA.
80722 D. Gabriel Aparicio.
80723 D. Joaqu ín  Blanca y López.
80724 D. Juan Vicente Fernandez Anguiano.
80725 D. José López Jiménez.
80726 D. Sebastian Martínez,
80727 D. Antonio  Rubia.

I I U E L V A .
80728 Sor María de Santa Rosa Antolines.
80729 D. Antonio  Cejudo.
80730 Sor Isabel del Santísimo Sacram ento  D o m ín 

guez.
80731 Sor María del Pilar de San Agustín,

JA E N .
80732 D. José Molina.

S E V IL L A .
80733 1). Nicolás Barrera.
80734 D. Ju a n  Sevillano y Cortés.

Madrid 17 de O ctubre  de 1860.=E1 Secretario, A nto 
nio Bruno Moreno.^=V.* B .°=E l Direcior general,  Presi
den te  , Sancho.

E stado  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este dia para la adquisición 
de los créditos de la Deuda del Tesoro procedente del material, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 7.° de la ley de 3 de Agosto de 1851 , y con sujeción á lo prevenido en los 33 al 36 
de la instrucción del mismo mes y año.

Proposiciones presen tadas.
Cambio

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. á 9ue ofreciansu venta.

D. Antonio  D orronsoro ..........................................................  Preferente . 13.760 88
Jua n  G oizu e ta .................................................................... 21.000 87
Antonio  U n a n u a ....................................................... .. 53.210 87,95Felipe M olíiner..................................  ............................. 33.031 96,99
Ignacio  M usie re s ............................................................... 200.000 88Antonio  Martínez G arcía .............................  .............. 64.541 99,99
José M artínez ......................................................................  No p referen te . 50.000 84,97
El m is m o ...................... ........................................................ 10.000 83,49
Casimiro González C ám ara............................................  . „ 22.944 84Sebas tian  M ar t ínez .......................................................... 10.342 83,20Francisco  Borja y  Arrazola ........................................ 12.286 84Jacinto  N. y  Lázaro .......................................................... 100.000 84,50El m is m o ........................................ .... ............................... 100.000 84,40
Epifanio  S a n z ..................................................................... 36.995 85,20
Pedro Lledó................  ...................................................... 200.000 83El m is m o .............................................................................. 36.078 84Luis  G a r c í a ......................................................................... 37.955 84,49Manuel de N ova les ............................................................ 70.000 85,48
El m ismo............................................ .................................. 100.000 99,99José R am írez ...................................................................... 100.000 85,48
Antonio  Bueno y S an z ..................................................... 29.253 87,50
José Gómez del Valle......................................... * ------ 81.879 84,89
El m i s m o ............................................................................. 20.000 99,90
Antonio  Arias..................................................................... 100.000 ' ’ 85
M anuel Osteret.  ............................................................... 112.385 84,10
Cecilio E sc u d e ro ................................................................ 50.000 84,50
El m ism o ............................................................................... 100.000 84,99
El m ism o ......................... .................................................... 50.000 85,50
Antonio  Martínez García .................................. .. 18.422 85
El m ism o............................................................................... 50.000 84
El m ism o .............................................................................. 400.000 84,75
Juan  Manuel del Hoyo ............i .........................„ ...........

Proposiciones adm itidas.
17.559 84,48

E N  LA D E U D A  P R E F E R E N T E .

D. Juan  Goizueta , rs. vn. n om ina les .......................... ..................................  21.000 á 87 Efectivo 18.270
87,95 46.798
88 12.108

Ignacio Muslares, p a r le  de 200.000 r s .................................................... 164.825 88 145.046
252.795 222.222

E N  LA D E U D A  NO P R E F E R E N T E .

D. Pedro Lledó...................................................................................................... 200.000 á 83 166.000
Sebastian  M artínez ..................................... .................................................  10.342 83,20 8.604
José M artínez . .* . ..........................................................................................  10.000 83,49 8.349
Francisco Borja y  Arrazola .......................................................................  12.286 84 10.320
Casimiro González C á m a ra .......................................................................  22.944 84 19.272

84 30.305
Antonio  Martínez G arc ía ........... .................. ............................................  50.000 8 i 12.000
Manuel O ste re t ..............................................................................................  112.385 84,10 94.515
Jacinto N avarro  y L ázaro ,  parte de rs. vn. 100.000.....................  77.109 84,40 65.079

531.144 444.444

Madrid 29 de O ctubre  de 1860.— El Secretar io , Antonio  Bruno Moreno.=*V.° B.a==  El Director general,  Presidente
Sancho.

Departamento de Liquidación 
de la Dirección general de la Deuda pública.
Relación de los créditos reconocidos por la Dirección 

general de la Deuda pública en fa vo r de las cor
poraciones civiles que se exp resa rá n  p o r  el p ro 
ducto de sus bienes enajenados hasta  2 de Octu
bre de 4858 , con presencia del resultado de las 
liquidaciones aprobadas p or  la Dirección general 
de Contabilidad , y p a ra  cuyo pago se han em iti
do inscripciones de la ren ta  consolidada del 3 por  
100 rem itidas á las Tesorerías de las provincias  
que correspondan p a r a  su en trega á las c itadas  
corporaciones.

Número Establecimientos ó corporaciones Importede salida endé los á q u e  corresponden,
créditos. _______________ _______________

RELAC IO N N Ú M . 95.— rR O P IO S .
B ad a joz .

3556 A yun tam ien to  de San J o r g e . . .  1.014,52
3557 Idem do A lb u r q u e r q u e . . . . . . .  3.472,67
3558 Idem de la Puebla  de la Reina. 4.931,45
3559 Idem de Sev il la ..............................  69.089,22

Búrgos.
3560 Ayuntamien to  de Santa I n é s . . .
3561 Idem de Celadilla de Sotobriu . 6.485,70
3562 Idem de Quintanil la de Moro- .....................  4.868,52
3563 Idem de Mahamud..  -------    944,50

Número - • Importede salida Establecimientos o corporaciones 1
de los á que corresponden. en „créditos. Reales vellón,

Huesca.
3564 Ayuntamiento  de C aser ras   496,30
3565 Idem de Capdesaso.......................  2.401,05
3566 Idem de Costean ............................. 6.041,15
3567 Idem de O nt iñ ec ia ......................... 206.117,40
3508 Idem de Bie rge................................ 39.893,02
3569 Idem de Graces...............................  12.994.80
3570 Idem de Jaca.................................... 107.879,37

Jaén.
3571 A yuntam ien to  de Lupion..............  5.298,95
3572 Idem de Pegalaja r...........................  14.881,92
3573 Idem de Marmolejo........................ 6.551,10
3574 Idem de Jodar..................................  15.211,65
3575 Idem de L in ares ..............................  52.973,30
3576 Idem de Higuera de A r jo n a . . .  28.127,37

Lérida.
3577 Ayuntam ien to  de C a m a ra s a . . . .  12.923,12
3578 Idem de Pallargas...........................  427,32
3579 Idem de Doncell..............................  292,82

Orense.
3580 Ayuntam ien to  de V e r in ................ 252,87

Sevilla.
3581 A yuntam ien to  de Villafranca

y los P a lac io s , ............................  258.499,07

Importe
de ŝaltáa Establecimientos ó corporaciones cn
de los , ,créditos. a 9ue corresponden. Reales vellón.

Teruel.
3582 Ayuntamiento de Cabra de ." Mora...........................................  94.799,413583 Idem de G o d o s . . . . ...................  5.940,673584 Idem de Morquemela................. 94.988,25

RELACION N Ú M . 96.—B E N E F I 
C E N C IA .

Badajoz. ^
3585 Hospital de Alburquerque  14.01*9,153586 Idem de San Felipe Neri deMadrid................. '...................... 195.824,253587 Idem de las Cinco Llagas deGua-reña............................................. 12.771,853588 Obra pia del Bachiller Martínezde Valdetorres.......................... 240,30

Barcelona.
3589 Hospital de Granollers   8.419,503590 Idem de San Pablo y Santa Tecla de Barcelona...................... 40.177,67

Búrgos.
3591 Hospital de Royales  432,90 .3592 Idem de Belorado......................... 16.678,653593 Idem de Savenia..........................  235,023594 Idem de Revilla Vallejera  2.416,40
3595 Idem de Espinosa de los Monteros................................    1.090,323596 Idem de Pedro Ruiz de Bri-viesca.........................................  5.182,023597 Idem de Santa Clara de Tres-paderne.............................   1.480,453598 Obra pia de Carranza................. 6.884,603599 Idem de huérfanos de Ocon deVillafranca............................ 1.597,803600 Niñas huérfanas de Valladolid. 2.163,753601 Hospital de Beatas de Revilla.. 230,87
3602 Idem de Hermosa.........................  313,423603 Idem de Pradoluengo..................  313,37

Granada.
3604 Establecimiento de Beneficenciade Loja....................................... 218.444,953605 Hospital de Caridad de Córdoba. 43.413,77

Lérida.
3606 Hospital de Caridad de Igualada. 12.730,173607 Idem de Castellfort de Cervera. 836,80

Madrid.
3668 Hospital de los Reyes de Aran-da de Duero.............................  38.943,85

Orense.
3609 Hospital de Monterey................  6.270,053610 Huérfanas de Pontevedra  2,818

Oviedo.
3611 Hospicio provincial de Oviedo. 121.790.75

Teruel.
3612 Hospital de Hijar...........................  14.562,273613 Idem de Alcalá de la Selva  13.713,223614 Idem de Zaragoza........................   73.778,473615 Idem de Calanda............................. 150 380,57

Valencia.
3616 La Administración de pobresvergonzantes de Chiva-  7.220,03-

RELACION N Ú M . 97.— IN ST R U C 
CION PÚ B L IC A .

Búrgos.
3617 Escuela de San Martin de Don.3618 La Preceptoría de Santa María 662,adel Campo.............................    393,653619 Escuela de Quintanilla del Re

b o l la r . . .  .....................  1.326,303620 Idem de Trespaderme...................  2.004,053621 Idem de Mejangos.....................   2.427,973622 Idem de Fresneda ............. 273,82
3623 Idem de primeras letras deA g e s . . ......................................  434,123624 Colegio de Veracruz de Aranda. 1.529,97

Granada.
3625 Establecimiento de instrucciónpública de Loja........................ 86.905,47
3626 Escuela de primeras letras deQuentar........................   13.327
3627 Beaterio de Santa María Egipciaca de Granada...................  50.488,22

Lérida.
3628 Capellanía de San Miguel deGuardia Helada........................ 7.974,37

Madrid.
3629 Escuelas pías de Villacarriedo,provincia de Santander  204.921,17

Orense.
3630 Escuela de Rivadavia.................  5 ,9 ,9 A„3631 Idem de la Rúa..............................3632 Idem de Lamas..............................  45.963,45
3633 Colegio de San Juan de Monte-r e y   7.50-, 5

Teruel
3634 Enseñanza de niñas de Ababus. 4.8503635 Magisterio de Campos.................- 5.007,72
Madrid 23 de Octubre de 1860.=El Jefe del Departa

mento, Angel F. de Heredia.«=V.# B.°=E1 Director gene
ral, Sancho.



E s ta d o  d e o * s t r a t i v o  de los expedientes de créditos procedentes de atrasos del material del Tesoro, que han sido aprobados por la Junta de la 
Deuda pública en el mes de Setiembre próximo p a s a d o ,  los cuales deben satisfacerse en billetes del Tesoro de la clase y  con los in
tereses que á continuación se expresan:

Moiero 

i«  los oxpo- 
¿ionios. ^

FECH

el acuerdo de la Junta.

A

de la expedición 
del mandamiento.

'Húmero 1 
de 

estos.
NOMBRES DE LOS INTERESADOS. Procedencia del cródilo.

Clase en que deben satisfacerse, 
y fecha desde que han de regirlos 

intereses.

su importe. 

Rs. vn. Cénts.

797

299

4.500 
4.644 1 
1.007 
4.450

4 Setiembre 1860.. 2 i A hríl 4 RAO
¡

964

962

963
964
965
966

SI Ayuntamiento de Lérida ............. .... ísum inistros al ejército.. 

Jaberes de clases m ilita

No preferente con interés desde 1.° 
de Julio de 1851 ........... 37.000

»

5 id. id ....................
2 id. id ...........  . . .

«J AgOStO KI . . . . . .  .

i Setiembre id -----
»

i). Fausto de Aldecoa....... .......................  I
L.a Duquesa de Fernán Nuñez..................
). Francisco Fernandez Abango........... ]
lerederos de D. Gaspar Serrano Redon. I

res ...................................
Débitos de conventos.. .
Alcabalas............................
Indemnización de daños.

Idem id .................................................
Idem id ....... .......... ................................
Idem i d . .................................. ........
Idem id ............... .................................

43.676,48
5.712

18.422,34
47.064

» 24 id. id .................... Haberes de cuerpos del
ejército........................... Idem id ................... ............ .... 25.000

4.640 13 id. i d • 4 Setiembre id ----- 967 51 Ayuntamiento de Puente del Arzo
Suministros al e jé rc ito .. Idem id .................................................bispo 507,59

74 2

4.050
4.704

4.659

9 Junio id............... 968 íxemas. Sras. Condesa viuda del Mon-

3 Agosto id ............. 969

tijo y de Miranda , Condesa de Teba 
y  Condes^ actual de Montijo y  de
M ira n d a ^ ......... ..................... .. •.

Doña María Lina de Ib a rro la ... i . . ; . .
Cargas de justic ia . . .  v . .  
Indemnización de daños.

Idem id ................................••'••• -'fr
Preferente sin in te ré s .. . . . . . . .

40.862,52
53.210,03

l\ id. id ............. 4 Setiembre id ----- 979
■i* ‘

971

D. Antonio Cereceda, como marido de 
Doña Joaquina González, y D. Do
mingo G onzález.. ........................ ..

Idem id. id .. .............................................

Devolución de ingresos 
indebidos.................

Productos del arriendo de

No preferente con interés desde 4.° 
de Julio de 1851............................. 3.352,95

• — • la encomienda de Bo- 
laños................ .............. Idem id ................................................. 49.693,94

473 Í6 id. id............... 7 id. id .................... 972 Excmo. Sr. Marqués del Duero, como 
esposo de la Excma. Sra. Marquesa 
de Revilla............................................... Devolución de rentas de

4.442

4.649
4.076

973 I D Andrés C orral.......................................
fincas..............................

Haberes de cuerpos del
ejército............................

Fortificaciones..................
Débitos de conventos.. .  
Descuento de monte-pío

de oficinas....................
Anticipo............................
Medio diezmo............... ....

Idem i d . .............................................. 336.078,50

27 \d. id ...................
»

28 id. i d . . . . . . . . .

29 id. id . . . . . . . . .
4 id id .,.................

24 Setiembre id -----
10 Julio id ...............

974
975
976

977
»

D. Victoriano Olio................. ...................
Doña María de las Mercedes D u a rte .. .  
D Pedro Fernandez T abira................. ..

Idem id .................................................
Preferente con interés id ................
No preferente con interés id..........

15.766
13.031,53

9.954,54
<le%i

4.500 q
3 Agosto id . . . . . . .

»
El Ayuntamiento de C árria s .. . . . . . . .
Doña María Ramos...................................

Idem id .................................................
Idem sin interés . ............... ..............
No preferente con interés desde 1.*

9.053,38
243,53

4.242 » » El pueblo de San Martin de Baldera- 
duev .................................... .. )>

de Julio de 4 851 ......... ..

Idem id ........... ................................... .

16,957 

14.424,92
)> Idem de Villardiga. ................................... ■» Idem i d . ..................... ..................... 7.800,331.243 

4.498 
4.509

4.516
4.529

; )> ’S - 'y a
)) D Juan Bautista A ldecoa...................... Fortificaciones.................. Preferente id. id............ ..................... 3.8977) ))
# E) José Justo B abiano............................. Billetes del Tesoro. . . . . . No preferente con intereses desde

1.° de Enero dé 4 8 5 2 . . . : -----
Idem id. desde 4'.° de Julio de 1854.

» ?

» D Isidro P laus ................ ............ ............ Indemnización de daños.
1.000

22.062,91

758
))
)) » » Ayuntamiento de San Bartolomé del 

Grau « . . .  . . .  . . . . . .
4.530
4.534
4,532
4.633
4.534
JÓRÍA f

' : !,. )) THpm Hp T.lnsá _ . . . .  ............. » Idem id ...........  .................................. 4.252» * %) Idem de Prat de L lusanés.. .................... » Idem id ................................................. 4.984,54' r : n  Manririn Ginahreda . . . » Idem id ................................................. 120■- •'; )) ■ • * n.
D Rnmnn RIane . . . ................. 5  » Idem id ................................................. 380» »
D S a lv a d o r  Lleonart............... .......... .. Idem id ....................... ....................... .. 571,7

• » )) Doña Josefa Barbá............ ....................... Caotas de pago por obli
gaciones militares. . . .  

Indemnización de daños.

1 .04v

4.512

i K ; i

))

» D Juan  Torreas y M iranda...................
Id. sin interés......................................
Idem con interés desde 4.* de Ju

20.800

L  »

Id. i d . . ........... . j) Hospital de M anresa................................ Estancias militares..........

))

lio de 4854 .................................... ..
Preferente con intereses desde I .4

4.600

Tdem de Villafranea. . ........................
de Julio de 1851.............................

Idem id ................................... ..............
28.926,8

2.433,4»
Idem de Vieh ...............  . . » Idem id .................................................. 5.808,7

»
Iripm rlp TouoIoHa » Idem id ................................................. 14.938,0

»
) ) Idem de Mataró . ............. ............. Idem id ................................................. 2.088,5

, »

Idem de Cardona . .......................... » Idem id ................................................ 2.701,6
4.637

L639
4.641

»
) ) 0 D. José Hermoso........................................ Reintegro de derechos d e

»

»

»

»

»

»

»

El pueblo de Lalosilla..............................
Idem de Yillafranca de Montes de Oca

Idem de Modubar de la Cuesta............. ..

hipotecas.......................
Medio diezmo....................

. Suministros y caballos 
requisados.......... ..........

»

No preferente id ......................  ........
Idem id. desde 1 .* de Enero de 4 852..

Idem id. desde 4 /  de Julio de 4 851. 
Idem id...................................................

500
916,5

3.053,8
88,1

»
» Idem de Mahabon......................... * .......... )> Idem id................................................. 4,672,4

450
) )

» D. Francisco Barbero............................... Idem id.................................................) )

» )> D. Leonardo Castelló................................ » Idem id................................................. 200
1.642
4.643

4.326
1.524
4.721

4.722

4.723

»

El Ayuntamiento de G etafe ... . . . . . . . , Medio diezmo............... Idem id sin in terés.......................... 308,5
)

»

> ) Idem de Escalona...................................... S um in istros .. ................. Idem con interés desde 1.* de Juli<

44 id. i d . ... . . . . . .
48 id. i d . . . . .  . . . . )>

2)

»

»

»

El pueblo de Cabezas del Pozo............
El Marqués de San A drián....................
D. Lucio E scribano............. ..................

. Medio diezm o...................

. Réditos de censos............

. Residuos de la anticipa
ción de 200 m illones..

Devolución de ingresos 
indeb idos.. . .  . 
de bienes de encomien
das ................................

de 1851 .............................................
Idem id. desde 1,° de Enero de 1852. 
Idem id. desde 1.®de Julio de 4 851 .

123,o
6.205,5

184,2

»

j ) Hospital del Rey de Burgos...................
. Idem id. desde 1.a de Enero de 1852. 719

» D. M anuelG niiew ?^---------—
J Idem  id d n c r l - r .  A •  * —  -*-•

Idem id .......................... . . .

T A . V ' / V

2.196,5

6.000

12.286,

4.545

4.342

MÍ4 id. id .............

27 id. id ...................................

»

»

D. José Planas, como hijo y herederc
de D. Joaquín ................................................................................

Herederos de D. Manuel A rrazola...

>

, Indemnización de daños 
. Cartas de pago por ha

beres militares ..........................

. Preferente id. id ................................

No preferente con intereses desde 
4.° de Julio de 1851...................

T o t a l ....................................... 849.035,!

NOTAS. 4.a El im porte del mandamiento de pago num. 964 figuró ya en tre  los pendientes de expedición en el estado del mes de Abril último; los de los núm er 
962, 965, 966 ,  969, 973 y 977 en el de Agosto próximo pasado; el del núm. 968 en el de Junio, y  los de los números 975 y 976 en el de Julio tambi< 
últimos.

2.a Los créditos que figuran sin  haberse expedido mandam iento de pago, aunque aprobados por la Jun ta , es en razón á no haberse presentado los interesad
á recogerlos ó faltarles algún requisito.

3.a El mandamiento de pago, núm. 960, expedido en el mes de Agosto á favor del hospital de la Misericordia de Segovia por cantidad de 10.000 rs. vn., figuró <
el estado de dicho mes como dado á satisfacer en billetes del Tesoro, clase no preferente con intereses desde 4.° de Julio de 1851, habiéndose expedido á p; 
g a re n  dicha clase de papel, pero sin interés alguno.

Madrid 46 de Octubre de 486#.=El Jefe del Departamento, Angel F. de Heredia.=Y.° B.°=E1 Director general, Presidente, Sancho.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general dé Instrucción pública.
Se -halla vacante en la Escuela superior de pintara, 

escultura y  grabado la plaza de Profesor de teoría ó his
toria de las Bellas Artes, dotada con el sueldo anual 
de 46.000 Ts., la cual ha de proveerse por oposición ante 
el Tribunal que al efecto se nombre.

Los ejercicios serán tres:
El primero consistirá en iin discurso que deberá com

poner el opositor en el término de 24 horas dentro del 
e&fi.Qio de la Academia sobre cualquiera de los temas que 
le cupieren en suerte bórrespondientes á la asignatura, 
y  cuya lectura no deberá pasar de tres cuartos de hora 
ni bajar de 20 minutos. Para este efecto se introducirán 
en una urna 20 papeletas igualmente dobladas, de las que 
sacará una cada trinca por mano del opositor que elijan 
entre s í , ó designe la suerte.

El segundo en una lección tal como la debería dar el 
opositor á los discípulos sobre un punto de la misma 
enseñanza, que efégirá entre tres sacadas á la suerte 
entre 24 papeletasdispuestasdel mismo modo que las del 
ejercicio anterior: para este ejercicio se concederán cuatro 
horas de preparación. Concluida la lección, que durará una 
horarios contrincantes le harán objeciones acerca de ella; 
y  en caso de no haber ninguno de estos , contestará á las 
observaciones de los Jueces del concurso. Para facilitar 
el conocimiento d élas descripciones sobre los trajes y 
tipos peculiares de que se haga mérito, deberán hacer 
los opositores algunos trazados en la pizarra ó encerado, 
marcando las principales líneas de lo que se proponga 
explicar.

El tercero se reducirá á contestar el opositor á las 
preguntas que los expresados Jueces le hagan sobre las 
materias que abraza la- enseñanza cuya cátedra desea 
obtener. Deberá trazar ligeramente con el yeso los más 
notables accidentes de los tipos que describa, como en el 
ejercicio segundo. Esté ejercicio durará media hora.

Los aspirantes á dicha plaza puéden presentar en 
esta Direcccion general ' sus solicitudes ' en el preciso 
término de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta.

Madrid 30 de Octubre de 4860.=E1 Director general, 
Pedro Sabau.

Dirección general de Consumos, Gasas de 
Moneda y  Minas.

Pliego de condiciones para la conducción de 7.000 arrobas
de cobre desde las minas de Riotinto á la casa de moneda
de Segovia, (¿probada por Real orden de esta fecha:
V  Se subasta con arreglo á lo prevenido en el Real 

decreto de 27 de Febrero y  Real instrucción de 45 de 
Setiembre de 4852 la conducción de 7.000 arrobas de 
cobre desde las minas de Riotinto á la casa de moneda de 
Segovra. '
_ El cobre deberá conducirse precisamente desde Rio- 

nnto.'por,Sevilla, Alicante y esta corte á la citada casa 
de moneda. . < T
» j* . P  Prec‘°  máximo admisible para este servicio es 

el de 44 rs. por arroba castellana.
3.a La Hacienda se obliga á entregar al contratista los 

expresados cobres en la forma siguiente:
Dos mil arrobas á los 25 .dias (je adjudicado el re-  

ma íéí'.V' ’
Mil en cada uilo délos cuíco meses siguientes, á con

tar desde la fecha de la primera entrega.
4.* Lá értttega de los cobres se verificará én los alma- 

cenes de las minas de Riotinto en los dos pritíleros dias

de cada mes, debiendo el contratista dar por terminada 
la conducción de las partidas dentro de los 40 dias si
guientes, á contar desde la fecha en que de ella se haya 
hecho cargo. El contratista queda obligado á cuantos gas
tos fueren necesarios para precaver la pérdida del cobre, 
debiendo verificar el seguro marítimo á razón de 4 reales 
lib ra , entregando la póliza endosada á favor d é la  Ha
cienda , prévio el recibo del cobre en Riotinto.

5.a El contratista se asegurará de la exactitud del peso 
y número de torales al recibir los cobres , obligándose á 
entregarlos fiel y cabalm ente; en el concepto de que si 
al hacer su entrega en la casa resultase alguna falta, 
reintegrará el valor de esta á razón de 5 rs. por libra 
castellana.

6.a El pago de los portes se ejecutará en la casa de 
moneda de Segovia ó en la Tesorería de Hacienda de Se
villa por conducto del comisionado de las minas del Es
tado en dicha capital, á elección del contratista, en mo
neda co rrien te , justificada que sea la fiel y cabal en tre
ga de cada partida, á cuyo fin deberá preceder la com 
petente consignación de fondos por la Dirección general 
del Tesoro público , para lo que se reclamarán oportuna
m ente en los presupuestos mensuales de obligaciones. A 
los ocho dias de adjudicado el serv ic io , el contratista 
elegirá el punto de pago que prefiera ; en el concepto de 
que una vez designado no podrá variarse.

7.a Si llegada la época de conducir los cobres marca
dos en la cláusula 3.*, el contratista no se presentare á 
recogerlos en R iotinto, la Administración procederá in
mediatamente á ajustar la conducción por cuenta y  ries
go de aquel, im putando la diferencia de precio que pue
da resultar á la fianza prestada.

8.a Si el contratista dejare de conducir los cobres den
tro de los plazos fijados errla  cláusula 4.a, por cada dia 
de retraso se le descontarán 80 rs .; en el concepto de 
que si por esta causa llegase el caso de descontarle por 
valor de 4.000 r s . , se entenderá rescindido el contrato, 
perdiendo el depósito que más adelante se expresará, sin 
derecho á reclamación de ninguna especie.

9.a Para tomar parte en la subasta deberán consig
narse en la Caja general de Depósitos, ó en la Tesorería 
de Hacienda pública de Sevilla , como sucursal de la mis
m a, 40.000 rs. vn. en efectivo, ó su equivalencia en pa
pel deí Estado admisible en la proporción establecida en 
las disposiciones v igen tes, como garantía especial del 
contrato, y sin perjuicio de que en caso de insuficien
cia se repita contra los demás bienes del rematante.

4 0. Las proposiciones se harán  en pliegos cerrados, 
arreglados al modelo que á continuación se inserta : de
berán ser suscritas por personas de reconocido arraigo, 
á juicio de la Junta de subasta , y  garantidas por dos fir
mas acreditadas en el comercio. Las que no se encuen
tren en este caso, ó no se presenten con documento que 
acredite el depósito de que se trata en la cláusula ante
rio r, serán desechadas en el acto de su apertura.

44. La subasta se efectuará el dia 29 de Noviembre, á 
la una eu punto de la tarde en esta corle, ante el Direc
tor general de Consumos, Casas de Moneda y M inas, el 
segundo Jefe de dicha oficina general, un co-Asesor de la 
Asesoría general de Hacienda y el Escribano mayor de 
Rentas ; y en Sevilla ante el Gobernador de la provincia, 
Comisionado de las minas del Estado en aquella capital 
y Escribano de Hacienda.

A la expresada hora se dará principio á la apertura y 
lectura de las proposiciones, que durará hasta la una y 
media, adjudicándose el remate interinam ente á favor 
del mejor postor hasta que la Dirección general del ramo, 
con presencia del oportuno testimonio del rem ate de Se
villa, pueda hacer la adjudicación definitiva.

Si entre las proposiciones presentadas resultasen dos 
ó más igualmente beneficiosas, se abrirá una licitación

verbal entre los autores del empate únicam ente, cuya 
duración será de 10 minutos, trascurridos los cuales se 
hará la adjudicación á favor del mejor postor.

Si los lidiadores causantes del empate renunciaren  al 
derecho que se les concede de mejorar sus proposiciones 
á viva voz, se adjudicará el remate al autor de la propo
sición que se hubiese presentado con mayor anteriori
dad, á cuyo fin el Presidente del acto las num erará á me
dida que se vayan recibiendo.

Si las proposiciones admitidas en esta corte y Sevilla 
resultasen iguales, la adjudicación se hará por sorteo 
público ante la Junta de subasta que presida el remate 
en el primer punto.

Si á la una y media no se hubiese presentado pliego 
alguno, se dará el acto por terminado.

4 2. Recaída la aprobación déla  Dirección general del 
ram o, el contrato se elevará á escritura pública , cuyos 
gastos y los de las copias simples y demás que origine 
el rem ate serán de cuenta del adjudicatario.

4 3. Cualquier cuestión que sobre el cumplimiento de 
este contrato pueda suscitarse, se resolverá préviamente 
por la via gubernativa en prim era instancia , con entera 
renunciación de todo fuero y privilegio particular.

4 4. Si el contratista no otorgase ía escritura dentro de 
los ocho dias siguientes desde la fecha de la adjudicación, 
ó tratase de rehu ir el cumplimiento de esta obligación, 
queda sujeto á lo prevenido en e lart. 5.° del mencionado 
Real decreto de 27 de Febrero de 4 852.

Las responsabilidades que contraiga el rem atante por 
cualquiera falta de lo estipulado se exigirán por la via 
de apremio y procedimiento administrativo de que h a 
bla el art. 4 4 de la ley de Contabilidad , con entera su
jeción á la misma y la renuncia absoluta de todos los 
fueros y privilegios particulares.

Madrid 4 6 de Octubre de 4.860.=El Director general, 
José Gener.

Modelo de proposición.

D............................. , impuesto del contenido del pliego
de condiciones para contratar la conducción de 7.000 a r
robas de cobre de las minas de Riotinto á la casa de 
moneda de Segovia, publicado en la Gaceta oficial 
d e  .............., se compromete á verificar dicho se r
vicio, con entera sujeción al mismo, por el precio de........
reales (en letra) arroba castellana.

(Domicilio, fecha y firma).

El 4 2 de Diciembre próximo tendrá lugar en la Su
perintendencia de la casa de moneda de Barcelona, á las 
doce de la m añana, el remate en pública s ibasta  del su r
tido de 4.600 quintales de carbón de piedra que se con
sideran necesarios en aquel establecimiento durante el 
año de 4 864 al precio máximo admisible de 10 rs. quin
tal, y con sujeción al pliego de condiciones que en el 
mismo está de manifiesto.

Las proposiciones se redactarán con arreglo al m o
delo inserto á continuación:

El que suscribe, enterado del pliego de condiciones 
para el sum inistro de 1.600 quintales de carbón de pi e -  
dra para la casa de moneda de Barcelona durante el año
de 4864 , se obliga á entregarlo por el precio d e ..............
( expresado en letra ) quintal castellano , sujetándose en 
todo á las reglas establecidas en  el pliego indicado.

(Domicilio , fecha y f irm a .)
Madrid 29 de Octubre de 4860.=»El Director general, 

José Gener.

Dirección general de Obras públicas.
En virtud de le dispuesto por Real orden de 49 del 

actual , esta Dirección general ha señalado el dia 30 de

viembre próximo , á las doce de su mañana, para la 
udicacion en pública subasta de las obras que fal- 
[ en el puente de Navareles, sobre el rio Llobregat, en 
Tozo 44.° de la carretera de Tarragona á Palamós, pro- 
icia de Barcelona, cuyo presupuesto asciende á 444.279 
iles 64 cénts.
La subasta se celebrará en los térm inos prevenidos 
r la instrucción de 48 de Marzo de 4 852, en esta corte 
ie la Dirección general de Obras públicas, situada en 
ocal que ocupa el Ministerio de Fomento, y en Barcelo- 
ante el Gobernador de la provincia, hallándose en ám - 
5 puntos de manifiesto para conocimiento del públi- 

el presupuesto , condiciones y planos correspon
d e s .
Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 

reglándose exactamente al adjunto modeío, y la cañ
ad que ha de consignarse préviamente como garantía 
ra tom ar-parte en esta subasta será de 22.000 rs. 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la 

uda pública al tipo que les está asignado por las re s -  
ctivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvie- 
n al de su cotización en la Bolsa el dia anterior al fija 
para la subasta ; debiendo acompañarse á cada pliego 
documento que acredite haber realizado el depósito 

1 modo que previene la referida instrucción.
En el caso de que resultasen dos ó más proposiciones 

aqles se celebrará, únicam ente entre sus adtores, uní 
gfjnda licitación abierta e n ; los términos prescritos poj 
citada instrucción; siendo la primera mejora por lo mé- 
►s de 2.000 rs., quedando las demás á voluntad de lo; 
átadores, siempre qué no bajen de 200 rs.

Madrid 29 de Octubre de 4 8 6 0 .= El Director genera 
i Obras públicas, José-Francisco de Uría.

Modelo de proposición .
D. N. N ., vecino d e  , enterado del anuncio pu-

ícadocon fecha 29 de Octubre último, y de las coridicio- 
3s y requisitos que se exigen para la adjudicación er 
íblica subasta de las obras que faltan en el puente di 
avareles, sobre el rio Llobregat, en el trozo 41.° de la car 
itera de Tarragona á Palamós, provincia de Barcelona, s 
impromete á tomar á su cargo la construceion de la 
lismas, con estricta sujeción á los expresados requisito
condiciones, por la cantidad de___

[Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó me 
►rando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiénd 
ue será desechada toda propuesta en que no se expres 
eterminadamente la can tidad , escrita en letra, por I 
ue se compromete el proponente á la ejecución de la 
bras.)

(Fecha y firma del proponente.)

Ed v irtud  dé lo dispuesto por Real orden de 4 9 d 
ctual, ésta Dirétfcióri general ha señalado el dia 30 c 
foviembre próxim o, á las doce de su m añana, para 
djudicacion én pública s.ubastá de las obras de un tre
0 de la carretera de tercer orden de Madrid á Fuen la 
irada por Leganés, comprendido entre este pueblo y C; 
abanchel Alto , cuyo presupuesto asciende á 495.8541
1 cénts.

La subasta se celebrará en los términos prevenid 
>or la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta cor 
nte la Diréccion general de Obras púb licas, situada i 
il local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallando 
m dicho panto de manifiesto para conocimiento del púb 
:o el presupuesto, condicionesy planos correspoüdient< 

Las proposiciones se presentarán  en pliegos cerradí 
irreglándose exactamente a lad ju n to  modelo, y la can! 
lad qué ha de consignarse préviam ente como garan: 
para tomar parte en esta subasta será de 25.000 
m  dinero ó acciones de caminos, ó bién en efectos < 
ia Deuda piiblica al tipo que les está asignado por ] 
respectivas disposiciones vigentes, y en los que no 
tuvieren al de su cotización en la Bolsa elid ía anteri 
al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á ca 
pliego el documento que acredite haber realizado el < 
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más proposicioi 
iguales se ce leb rará , únicam ente entre sus autores, u 
segunda licitación abierta en los térm inos prescritos j 
la citada in s tru cc ió n ; siendo la prim era mejora por 
ménos de 2.000 rs., quedándolas demás ávoluntad de 
lic itadores, siempre que no bajen de 400 rs.

Madrid 29 de Octubre de 1860.=E1 Director gene 
de Obras públicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.
D. N .N ., vecino d e . . . ,  enterado del anuncio publici

con fecha 29 de Octubre últim o, y de las condicione
reauisitos aue se exi^ea m ra  . ^ —práM

ae ias obras ae la carretera de tercer orden
Garabanchel Alto á Leganés, se compromete á tomar á
cargo la construcción de las mismas, con estricta sujec
á los expresados requisitos y cond icion es, por la ce
tidad de . . . . .

(Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó r
jorando lisa y llanamente el tipo fijado ; pero advirtiei
que será desechada toda propuesta en que no se ex{
se determinadamente la can tidad , escrita en letra ,
la que se compromete el proponente á la ejecución
las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En v irtud  de lo dispuesto por Real orden de 19 
a c tu a l, esta Dirección general ha señalado el dia 
de Noviembre próximo, á las doce de su mañana, par: 
adjudicación en pública subasta de las obras del I 
zo 8.° de la carretera de segundo orden de Alica 
á Silla, comprendido entre Jaraco á Bellregnat, provir 
de Valencia, cuyo presupuesto asciende á 763.460 reí 
55 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos preven i 
por la instrucción de 18 de Marzo de 4 852, en esta c 
te ante la Dirección general de Obras púb licas, siti 
da en el local que ocupa el Ministerio de Fom ento, y 
Valencia ante el Gobernador de la provincia , hall; 
dose en ambos puntos de manifiesto para conocimiento 
público el presupuesto, condiciones y planos corresp 
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerraí 
arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la caí 
dad que ha de consignarse préviam ente como garai 
para tomar parte en esta subasta será de 36.000 rs. 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las r 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterior 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á c 
pliego el documento que acredite haber realizado el 
pósito del modo que previene la referida instrucción 

En el caso de que resultasen dos ó más proposicio 
iguales se celebrará, únicam ente entre sus autores, i 
segunda licitación abierta en los términos prescritos j 
la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo u 
nos de 3.000 rs., quedando las demás á voluntad de los 
citadores, siempre que no bajen de 300 rs.

Madrid 29 de Octubre de 1860.=El Director gene 
de Obras púb licas, José F. de Uría.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e   ., enterado del anuncio j

blicado con fecha 29 de Octubre último, y de las con 
ciones y requisitos que se exigen para la adjudicac 
en pública subasta de las obras del trozo 8.® de la c 
retera de segundo orden de Alicante á S illa , trozo co 
prendido en tre  Jaraco y Bellregnat, provincia de Val 
cia, se compromete á tomar á su cargo la construccior 
las mismas, con estricta sujeción á los expresados rec
sitos y condiciones, por la cantidad de  .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo Ó r 
jorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtie; 
que será desechada toda propuesta en que no se 
prese determinadamente la can tidad , escrita en le 
por la que se compromete el proponente á la ejecuc 
de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 49 
actual, esta Diréccion general lia señalado el dia 3C 
Noviembre próxim o, á las doce de su m añana, par; 
adjudicación en pública subasta de las obras de los I 
zos segundo, tercero y cuarto de la carretera de tercer 
den de Arenys del Mar á San Celoni y un puente se 
el Tordera, provincia de Barcelona, cuyo presupuesto 
ciende á 1.248.344 rs. 32 cénts.

La subasta se celebrará en los térm inos preven 
por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en esta o 
ante la Dirección general de Obras públicas, situada ei 
local que ocupa el Ministerio de Fomento , y en Bar 
lona ante el Gobernador de la provincia, hallánc 
en ambos-puntos de manifiesto para conocimiento 
público, el presupuesto, condiciones y planos correspi 
dientes.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerra< 
arreglándose exactamente al adjunta modelo, y la caí 
dad que ha de consignarse préviam ente como garai 
para tomar parte en esta subasta será de 62.000 rs. 
dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de 
Deuda pública al tipo que les está asignado por las i 
pectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo 
vieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterio 
fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada \ 
go el documento que acredite haber realizad© el de 
sito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resultasen dos ó más prooosiem. I
iguales se celebrará, únicam ente entre sus au to ra  , es *
segunda licitación abierta en los términos p r e s ^  \
por la citada instrucción ; siendo la primera mejor! , 
o menos de 6.000 rs„ quedando las demás i  vo lunu /a ' i 
los Imitadores , siempre que no bajen d# 500 rs e 

Madrid 29 de Octubre de 1 86 0 .=  El Director' geoerai 
de Obras publicas, José Francisco de Uría.

Modelo de proposición.

D. N N., vecino de................. enterado del anuuci,, ’
publicado con fecha 29 de Octubre último, v de |a« 
condiciones y requisitos que se exigen para la adiudll 
cacion en publica subasta de las obras de los trozos 
segundo, tercero y cuarto de la carretera de tercer órden 
de Arenys del Mar á San Geloni, provincia de Barcelorn 
incluso el puente sobre el Tordera, se compromete á to’ 1
mar a su cargo la construcción de las mismas, con es
tricta sujeción á los expresados requisitos y condicio-
nes, por la cantidad de  j
. ( Aquí la proposición que se haga , admitiendo ó me- í
jorando usa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que sera desechada toda propuesta en que no se exprese 
determinadamente la cantidad , escrita en letra por la

compromete el proponente á la ejecución de las !

(Fecha y firma del proponente.)

Superintendencia de la Casa nacional 
de Moneda de Madrid.

En virtud de autorización de la Dirección general de 
onsumos^ Casas de Moneda y Minas, fecha 4 5 de S e- 
embre último, tendrá efecto en el despacho de esta Su- 
srintendencia á las doce de la mañana del dia 5 de Di- 
embre próximo la subasta de la paja que sea necesaria 
ara pienso y cama de las muías de este establecimien- 
) durante el año de 1861 á razón de tres cuartillas dia
das por cada «aballena , y con entera sujeción al pliego 
e condiciones que desde este dia se halla de mamfiosto 
n la Contaduría del mismo, arreglándose las proposicio- 
iesal modelo insertado al p ié , presentándolas por escri- 
3 y en pliegos cerrados, y acompañando á los mismos 
1 documento qúe acredite haber depositado en la Caja 
eneralde Depósitos la cantidad de 1.000 rs. que se exige 
►ara tomar parte en la licitación.

El precio máximo admisible que se fija para esta su
basta es el de 3 rs. por arroba.

Madrid 30 de Octubre de 4860.=Miguel Pacheco.

Modelo de proposición.
El que suscribe, enterada deT pirego de condiciones 

)ara contratar la paja necesaria para pienso y cama de 
as muías de la casa de moneda de Madrid durante el año 
le 1861 á razón de tres cuartillas diarias por plaza , se 
lompromete á cumplirlas y á entregarla á  (lo ex
presará por letra) cada arroba.

(Fecha y firma.)
Domicilio.

Gobierno de la provincia de la Coruña.
El dia 27 de Noviembre próximo á las doce en punto 

de su mañana tendrá lugar el arriendo de los derechos 
provinciales de la barca del pasaje por término de dos 
años, á contar desde 4.° de Enero de 186i hasta fin de 
Diciembre de 4862, bajo el tipo de 4.000 rs. en cada uno, 
y con sujeción al pliego de condiciones generales y 
particulares que se hallan de manifiesto en la Secretaría 
de este Gobierno y demás con arreglo á lo prevenido por 
S. M. en Real órden de 45 del mes'actuaí.

En sif v irtud , la subasta tendrá efecto en mi despa
cho , presidido el acto por mí y ante el Sr. Secretario del 
Gobierno, el Oficial Interventor, dos Sres. Diputados 
provinciales, el Ingeniero Jefe de la provincia y el Es
cribano de actuaciones.

Las personas que gusten interesarse en la referida li
citación podrán hacer sus proposiciones hasta el citadc 
acto en pliego cerrado, con arreglo al modelo que se ex
presa á continuación, al cual deberá acompañar docu
mento que justifique haber entregado en la Caja sucur
sal de la Tesorería de Hacienda de la provincia la sumí 
de 1.000 rs. vn. que corresponde al importe de un tri
mestre del tipo fijado, sin cuyo requisito y sin que lle
gue al mismo tipo no será admisible.

Coruña 24 de Octubre de 4 860.=E1 Gobernador, Jos< 
María Palarea.
  ”  Modelo de proposición que se cita .

D. N. N. , vecino de .........................................., se com
promete á satisfacer la cantidad de (por letra) por el de
recho^ provincial de la barca del pasaje en cada uño d( 
los años de 1861 y 1862, verificando el pago por men
sualidades anticipadas con arreglo á los pliegos de con
diciones y demás que sirva de base para el arrenda
miento.

(Fecha y firma del interesado). 5495

Gobierno de la provincia de Murcia.
D. Patricio de Azcárate, Gobernador civil de la pro 

vincia.
Hago saber que debiendo realizarse por subasta pú 

blica varias obras de reparación urgente en las casas d 
Misericordia y huérfanos de esta capital, he señaladi 
para que tenga efecto dicho acto en mi despacho < 
miércoles 28 de Noviembre próximo y hora de las doc 
de su mañana, hasta la que se admitirán las proposicu 
nes que en pliegos cerrados deberán entregar los licita 
dores al tenor de lo consignado en el pliego de condi 
ciones que corre unido á su expediente respectivo , qi 
se hallará de manifiesto en la Secretaria de este Ge 
bierno.

Murcia 29 de Octubre de 4860.~Patricio de Azcárat
5496

Gobierno de la provincia de Avila.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento d 

Gotarrendura, dotada con 800 rs. anuos pagados de fon 
dos m unicipales: para su provisión se señala el térmi 
no de un mes, desde la publicación de este anuncio e 
la Gaceta de Madrid.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes documentad.* 
al Presidente de dicha corporación; en la inteligenc: 
que será elegido para dicho cargo el que reúna mejor» 
circunstancias, con arreglo á lo dispuesto en Real decr( 
to de 4 9 de Octubre de 1853, ley de 8 de Enero de 48) 
y reglamento para la ejecución de la misma.

Avila 25 de Octubre de 4860. == Romualdo Becerril.
5431—2

Alcaldía constitucional 
de Puebla de Almoradiel.

Declarada vacante la plaza de Médico titular de esta 
villa con la asignación de 7.000 r s . , pagaderos por tri
mestres vencidos de los fondos municipales, por el pre
sente se llaman aspirantes á la misma para que dentro 
del mes de Noviembre dirijan sus solicitudes á este Ayun- , 
tam iento, que realizará la elección en primeros de Di- j
ciembre próximo. Esta población, compuesta de 871 ve- ■*
cinos, está surtida de toda clase de comestible por la 
proximidad al mercado del Quintanar de la Orden, de 
cuya villa su cabeza de partido dista tres cuartos de hora, 
dos leguas del ferro-carril del Mediodia, para claque pasa 
diariamente un carrito que se detiene en Villacañas: tam
bién está dotada y provista la plaza de Cirujano titular,
V hay sangradores y  botica acreditada.

Puebla de Almoradiel y Octubre 30 de 1860.=Ambro- 
sio Sánchez Palomino. 5493

Administración principal de lais fábricás de sal 
de la provincia de Madrid.

Condiciones bajo las cuales se saca á  p ú b lic a  subasta el
compasto que produzca el vaso recibidor de la salina ae
Espartinas , de esta provincia.

1.a La duración de este arriendo se fija por tres 
años, á contar desde el dia 1.° de Noviembre de este 
año á 34 de Octubre de 1863. .

2.a La subasta se verificará en la oficina de la Admi- #j
nistracion principal de estas fábricas, sita en Valdemoro, > {
por pliegos cerrados, con arreglo al modelo que al final |
se estam pa, ante el Administrador principal. OficialIn- ]
terventor y Comandante del resguardo; el dia 5 de Di
ciembre próximo, de once á doce de su mañana, en j 
cuya hora concluirá el remate, el cual no tendrá valida
ción hasta que recaiga la a p r o b a c i ó n  de la Dirección 
general de Rentas estancadas.

3.a El tipo que se marca para hacer proposición es el ^
de 600 rs. vn. cada año, ó sean 1.800 por los tres , y en 
caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales , se |
abrirá otra segunda subasta, también por pliegos cerra- ri
dos, por el término de media hora. .

4.a Para presentarse como licitador es indispensable 
depositar como garantía en esta Administración principé! 
la cantidad de 200 r s . , de la que se dará recibo, que 
acompañará el interesado al pliego de la proposición que 
haga , conservando la Administración este depósito hasta



que recaiga la superior aprobación y haya verificado el 
pago el rematante , como se expresa en la condición si
gu ien te .

5.* El pago de la cantidad en que quede rematado e s 
te servicio , o sea el importe de los tres añ os, se hará de 
una vez en la Tesorería de Hacienda pública de esta pro
vincia , y  verificado, presentará el rematante la carta de
suBastado CUy°  reqil,sito 110 se le dar* Posesion del efecto

* J iL -  iEl r9lllataníe se obligará á dejar el fondo del vaso 
^ n « r ¿ rfC0Q 8 ? .firn}e,'siendo de su cuenta cualquier
desperfecto que origine la extracción del compasto y su  
acarreo; y en caso de que concluida la época de los tres 
anos no dispusiese del efecto subastado, se entenderá 
que lo cede, pero tendrá que abonar á la Haciéndalos 

?s %\'e ocasione su extracción, si esta lo dispusiese.
. El contratista dispondrá del compasto que pro

duzca el mencionado vaso en el tiempo que juzgue más 
a proposito para su extracción, pero se pondrá de acuerdo 
con esta Administración principal para que no se perjudi
quen los intereses de la Hagienda.

^*i ,^Py°kado que sea el remate por la Dirección ge
neral de Rentas estancadas, otorgará el contratista la cor
respondiente escritura de arriendo, siendo de su cuenta  
los gastos que esta origine.

9.* El rematante se obligará á cumplir en toda forma 
legal las condiciones que quedan expresadas, siempre que  
m erezcan la aprobación de la Superioridad, sujetándose 
en un todo á lo que dispone el Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852 en caso de faltar al cumplimiento de lo mar
cado.

Valdemoro 28 de Setiembre de 4 860.=E1 Administra
dor principal, Francisco de Paula Dusmet. 5492

Modelo de proposición.

D. F. d e T .,  vecino d e .............................enterado de las
condiciones que se exigen para la adjudicación en pública 
subasta del compasto que produzca el vaso recibidor de 
la salina de Espartinas por el térm ino de tres años, ofre
ce pagar a j a  Hacienda pública la cantidad d e ................
por cada año, ó sea  por los tres. *

(Fecha y firma.)

Administración principal 
de Hacienda pública de la provincia 

de Cuenca.
F 1 Por el presente se cita, llama y  emplaza á D.Luis Ma
n a  Ortega M orejon, Administrador que fué de la renta 
de tabacos de esta provincia en el año de 1824, ó á sus 
herederos, para que en el término de nueve dias , que se 
les concede por este segundo edicto , se presenten en la 
Administración principal de Hacienda pública de la m is 
ma á dar sus descargos en el expediente que se sigue por 
dicha oficina del alcance que le resultó en el desempeño 
de su destino de 494 libras de tabacos brasil, cuyo importe 
de 23.712 rs. debe ingresar en Tesorería, y  para el cual 
ha sido declarado responsable por el Tribunal Superior de 
Cuentas del Reino; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo en el térm ino que queda señalado les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Cuenca 30 de Octubre de 1860.=N orberto Holgado.
5494

Venta de Bienes desamortizados.

PROYINCÍA DE CORDOBA. '

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
v in c ia , y en virtud de la ley de 4.a de Mayo de 1855 é 
instrucciones de 31 del mismo, se saca á pública subasta, 
en el dia y  hora que se dirá , la finca siguiente:

Remate para el dia 5 de Noviembre de 1860, á las 
doce de su mañana, ante el Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Maravillas y  Escribano D. Juan Anto
nio Daroca.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES. 

Instrucción pública inferior.— Fincas rústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 275 del inventario.— Una huerta con casa nom
brada de Luna , procedente de la obra pía de D. Joaquín 
Rafael Gaitan , agregada al Instituto provincial de segun
da enseñanza de esta capital, que radica en el término de 
Posadas, y linda por el N. con la via-férrea de Córdoba á 
Sevilla , á L. con tierras del Moredal de D. José Benito y 
Golm ayo, y al S. y  P. con el cortijo de la Puentezuela, 
del Sr. Marqués de la Yega de Armijo; bajo cuyos límites 
se compone de 4 fanegas y un celem ín , equivalentes 
á 2 hectáreas, 49 áreas y 95 centiáreas , comprendidas 
bajo una zanja y gavia, con 78 naranjos de todas clases, 3 
plantas de id., 124 granados, 12 sierpes de id. , 9 higue
ras grandes, 2 id. pequeñas, 111 ciruelos, 2.1 sierpes 
de id . , 2 perales grandes, 5 id. pequeños, 3 melocoto
n eros, 21 m oreras, un nogal y 21 piés de parra: dicho 
terreno y>arbolado se riega con agua de pié. Consta la 
casa de 17 metros 97 centímetros de longitud por 4 m e
tros de latitud , que forman una superficie de 71 cen
tiáreas y 88 decímetros cuadrados, en la cual existe una 
cocina , una cuadra y  un pajar , todo construido de la
drillo , piedra y  tapia y cubierto de teja y una cerca pa
ra un corral que hay á la espalda , existiendo además 
para el riego dos albercas y  un pilón , todo de buena fá
brica y  en buen estado de conservación. Está arrendada 
á D. José Diaz Mariel en 1.380 rs. de renta anual, por 
los que ha sido capitalizada en 31.050 rs. y tasado el ter
reno en 40.800 r s ., y  la casa en 14.200, que áinbas par
tidas hacen la suma de 55.000 , tipo para la subasta.

Sobre todos los bienes de esta obra pía pesan las car
gas sigu ien tes: Un censo de 34 rs. 79 céntim os de réditos 
anuos que posee D. Ambrosio Crespo, de esta veeindad, 
y 2 memorias que importan 44 r s . , ambas que se pagan 
al Arcipreste de la villa de Posadas.

En qu ieb ra .

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia , y  en virtud de las leyes de 1.* de Mayo de 1855,
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se saca á pública subasta, en el dia y hora que 
se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 5 de Noviem bre de 1860 , á las 
doce de su mañana, ante el Sr. Juez de primera instan
cia y Escribano mencionados.

BIENES DEL ESTADO.

Fincas.— R ústicas.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 54 2 .° del inventario. — Una suerte de tierra 
procedente de bienes del Estado, que radica al sitio cer
ros delTom illar y  de Vargas, vereda de Zurraque y de 
las Liebres; término de la villa de Hornachuelos; linda 
al N. con la dehesa del Egido de D. Antonio García Mesa, 
á L. con los olivares de Berlanga del antedicho García, 
al S. con la dehesa del Zurraque y las escalonas y á P. 
con tierras de varios particulares. Se compone de 78 fa
negas de tierra, equivalentes á 47 hectáreas, 64 áreas y 
78 centiáreas, con aprovechamiento de m onte bajo y 
p a sto s, 900 encinas y 660 chaparros. En dicha cabida se 
encuentran varias veredas realengas para el uso de los 
ganados que pasan por estes terrenos que quedan grava
dos con esta servidumbre. Esta arrendada á la señora Mar
quesa viuda de Villaseca en 1.800 rs. de renta anual, por 
lo que ha sido capitalizada en 40.500, y tasada en 15.600 
rea les, v siendo mayor la capitalización se subasta por 
ella.

Declarada enajenable por el Sr. Ingeniero de Montes. 
Se subasta en quiebra de D. Joaquín Pereira , veci

no de Madrid, que la remató en 23 de Febrero del cor
riente a ñ o , y le fué adjudicada por la Junta superior de 
Ventas en sesión de 15 de Marzo del mismo en la canti
dad de 134.300 rs.

Córdoba 20 de Setiembre de 1860.==E1 Comisionado, 
Gabriel Alvarez Mendizábal.

PROVINCIA DE CACERES.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 
4 855,1 1 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum 
p lim iento ,'se  sacan á publica subasta, en el dia y hora 
que se dirá, las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 5 de Noviem bre de 1860, de doce a 
una de la tarde, ante el Sr. Juez de primera instancia 
y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Fincas rústicas.

Propios de Torrejoncillo .

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 3.418 del inventario.— Un baldío llamado R ih- 
eou de la Hinojosa, término de Torrejoncillo y de sus  
propios: linda por O. con propiedades de dominio parti
cular , por N. con M onte-Sordo, por P. con Tejada y  
por Mi con la dehesa de V alvellido: consta de 150 fane
gas dé marco real (96,58,76,34,100 medida métrica), con 
4 500 encinas. Lo lasan los peritos en venta en 57.000 
reales y  en renta en 1.710 rs., por los que se capitali
za en 38 475 r s . , adoptándose para la subasta la tasación.

Propios de Montehermoso.
a  1 3*229 del inventario.—  El monte de la dehesa
del Borbollón , término de Montehermoso y de sus propios: 
linda por N. con el rio Alagon, por M. con Campo de la 
Mesa, por O. con vega de Barra y por P. con Jaramilla: 
consta de 335 fanegas de marco real (215,70,23,82,60 m e
dida métrica). Tasan los peritos exclusivamente dicho 
monte alto en venta en 114.500 rs. y en renta en 5.800 
reales, por los que se capitaliza en 130.500.

C'áceres 24 do Setiembre de 4 860.— El Comisionado,
P. A., Manuel Carpintero.

PROVINCIA DE SEVILLA.

Por disposición del limo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia y en virtud de las leyes de 4 /  de Mayo de 1855,
11 de Julio de 1856, é instrucciones para su cum pli
miento se saca á pública subasta, en el dia y hora que 
se d irá , la finca siguiente:

Remate para el dia 5 de Noviembre de 1860, ante el 
Sr. Juez de primera instancia y Escribano mencionados*

BIENES DEL ESTADO.

Rústicas.

ECIJA

MENOR CUANTIA.

Núm. 116 del inventario.—Una suerte de tierra en e 
cortijo nombrado Higueron, procedente de bienes del Es
tado , que radica en el término de Ecija , al pago de Don 
Rodrigo: proindiviso con las otras partes del cortijo per
tenecientes al Sr. Conde de Luque, á D. Manuel Dana,
D Pedro Aguijar P o n ce , y otra parte del hospital de la 
Concepción. Linda por el N. con rio Genil, por E. con 
tierras del cortijo Casaluenga la baja, por S. con otras 
del cortijode Valderrama y por O. con tierras del corti
jo de Q uiñones, de cabida de 54 fanegas de primera , se
gunda y tercera clase (347,73 á rea s), y la s 54 fanegas re
feridas que son las que se venden han sido tasadas por 
los peritos en 1.012 rs. en renta, por la que ha sido ca
pitalizada en 22.770 rs. y en 24.536 rs. en venta, por 
cuya cantidad se saca á subasta.

La finca que antecede ha sido tasada con arreglo al 
Real decreto de 2 de Octubre de 1858.

Sevilla 24 de Setiembre de 1860. =  El Comisionado, 
Manuel Seco de Luna.

PROVINCIA DE MADRID.

Segunda subasta.
Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de 

esta provincia, y  en virtud de las leyes de 1.° de Mayo 
de 1855, 11 de Julio de 1856 é instrucciones para su 
cumplimiento, se sacan á pública subasta, en el dia y ho
ra que se dirá, las fincas siguientes:

No habiendo tenido postor en el remate celebrado 
en 27 de Setiembre y 1.a de Octubre las fincas que se di
rán, se sacan nuevamente á subasta por el tipo menor, se
gún orden del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia el dia 6 de Noviembre próximo, de doceá una de 
la tarde, en las Casas Consistoriales de esta corte, ante el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés y  
Escribano D. Pedro Sebastian Brabo.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE COLMENAR VIEJO.
Moralzarzal.

MENOR CUANTÍA.

Núm. 1.253 del inventario.—Una suerte de labor 
titulada de San Antonio ó P o y a l, en el punto de este 
nombre, término de dicho pueblo, procedente de sus 
propios arrendada á Rafaél G onzález, de tercera clase. 
Linda N. la Solana , M. Cañas Coloradas, L. Poyal y P. 
Portillo de la Mina; su cabida es de 6 fanegas: tasada 
en 3.000 rs., y capitalizada por la renta de 220 que la 
han graduado los peritos , por hoja y v e z , en 4.950 rea
les; tipo para la subasta, su tasación.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.
Propios.— R ústicas.

PARTIDO DE GETAFE.

Móstoles.

MENOR CUANTIA.

Núm. 3.925 del inventario.— Una tierra titulada Ar
royo de la Vega, al sitio del mismo nom bre, término 
de dicho pueblo , procedente de propios, que llevan en 
arrendamiento Tomás y Valentín Godino; de cabida 5 
fanegas, 6 celem ines, equivalentes á una hectárea, 88 
áreas y 30 centiáreas. Linda N. con Arroyo déla Vega, M. 
tierra de la Condesa de Montijo, L. Arroyo del Piñonar,
P. el expresado Arroyo de la Vega: ha sido capitalizada 
por la renta de 130 rs. que la han graduado los peritos, 
en 2.925 r s . , y tasada en 3.300 r s .: tipo para la subasta, 
su capitalización.

Núm. 3.980 del inventario.—Una tierra llamada Lo
cero, al sitio del mismo nom bre, término de Móstoles, 
perteneciente á sus propios, la cual lleva en arrenda
miento Juan Toi rejón; de cabida de 2 fanegas, 3 celemi
nes, equivalentes á una hectárea, 11 áreas, 70 centiáreas, 
que linda al N. y P. tierras de Casimiro Reyes , M. Am
brosio M anrique, L. vereda de Villaviciosa , que ha sido 
capitalizada por la renta de 70 rs., que la han graduado 
los peritos en 1.575 rs#. , y tasada por 3.003: tipo para 
la subasta, la capitalización.

Madrid 7 de Octubre de 1860.— El Comisionado prin
cipal de Ventas de Bienes nacionales , Luis Galbo.

PROVINCIA DE LEON.
Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro

vincia, y en virtud de las leyes de 1.a de Mayo de 1855, 
14 da Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to, se sacan á pública subasta, en el dia y  hora que.se dirá, 
las fincas siguientes:

Remate para el dia 6 de Noviembre ante el Sr. Juez 
de primera instancia y Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

PARTIDO DE SAHAGUN.

Propios.— Fincas rústicas.
MAYOR CUANTÍA.

Número 575 del inventario.—Una tierra al sitio de los 
P itancos, en término de Escobar , de sus propios, de 49 
fanegas 4 celemines 2 cuartillos tr iga l, de segunda y ter
cera calidad (equivalentes á 1.403 áreas 20 centiáreas) que 
linda O. reguero del pago, M. camino de Saldaña y P. y 
N. arroyo y reguera: ha sido tasada en 1.371 rs. en renta 
y en 25.317 en venta y capitalizada por los 2.609 en que 
se halla arrendada en la actualidad en 53.702 rs. 50 cén
tim os, que es la cantidad por que se saca á subasta.

Núm. 576 del inventarío. — Otra tierra denominada 
C h a g u a z a l ,  en dichos término y procedencia , de 38 fa
necas, 11 celem ines, un cuartillo (equivalentes á 1.098 
áreas 63 centiáreas) siendo 36 fanegas, 11 celemines, un 
cuartillo de segunda calidad, y las 2 restantes de terce
ra ; linda al O. con tierra de Vicente Escapa, M. camino 
de San Martin y P. arroyo: ha sido tasada por los peri
tos en 1.042 rs. en renta y en 30.600 en venta, habién
dose capitalizado por los 2.168 rs. que produce en 48,780, 
que es la cantidad por que se saca á subasta.

León 26 de Setiembre de 1860 — El Comisionado , R i
cardo Mora Varona.

PROVINCIA DE GUADALAJARA.
Por disposición del Sr. Gobernador de esta pro

vincia, y en virtud de las leves de 1.° de Mayo de 1855, 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum plim ien
to, se saca á pública subasta , en el dia y hora que se 
dirá , la finca siguiente :

Remate para el dia 6 de Noviembre próximo, que se 
ha de celebrar ante el Sr. Jaez de primera instancia y  
Escribano mencionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Urbanas.

Finca en término de Cereceda.
MAYOR CUANTÍA.

Núm. 1.242 del inventario.—Un molino harinero en 
el sitio llamado d é la  Vega, procedente de propios de 
Cereceda, radicante en su término: su longitud 9 metros 
v lO  centím etros, su latitud 8 metros 90 centímetros, 
t ien e  su balsa con una caída de agua de 5 metros 90 cen
tímetros. Contiene una sola piedra movida por rodezno de 
6 pulgadas de grueso. La construcción del edificio es de 
piedra y barro, y sus habitaciones, portal, cocina, y cuadra, 
cubierto á teja vana, y su estado de mediana conserva
ción : tiene agua continua , á excepción de los meses de 
Junio á Setiembre in c lu sive , que se aprovecha en los 
r¡e»os de hortalizas, y que ademas escasea en dicha tem 
porada por la falta de lluvias, teniendo de servidumbre 
os propietarios en dicha vega del agua , tanto del rio 

como del cáuce hasta la balsa inclusive, y cuyos extre

mos habran de justificarse debidamente. Linda S. la 
balsa del mismo molino, P. el camino real, M. heredad 
de Guillermo González y N. camino para la Puerta.

Esta finca no produce renta; ha sido capitalizada por 
la de 1.500 rs. que le fijaron los peritos en 27.000 rea
les y retasada en venta en 30.000 rs., que es la cantidad 
por que se saca á subasta.

De la finca anterior se celebró primera y segunda su
basta, habiendo tenido efecto la última en 13 de Marzo 
del presente ano, según anuncio inserto en el Boletín ofi
cial num. 19 del dia 13 de Febrero anterior, y no habien
do tenido licitadores, se procedió á su retasa en virtud 
de lo acordado por la Junta superior de Ventas

A la vez que en esta capital se celebrará otro remate 
en el mismo dia y hora en la villa de Cifuentes por ser 
la cabeza del partido ju d ic ia l, y en Madrid por ser la 
finca de mayor cuantía.

Del presente anuncio se pasa un ejemplar al Alcalde 
de Cereceda para su fijación al público.

Guadalajara 27 de Setiembre de 1860.=E l Comisiona
do, Antonio Rúa Figueroa.

PROVINCIA DE BARCELONA.

Por disposición del Excmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, y en virtud de las leyes de 4 .* de Mayo de 1855,
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cum pli
m iento, se saca á pública subasta , en el dia y hora que 
se dirá, la finca siguiente :

Remate para el dia 7 de Noviembre próximo á las do
ce, ante el Sr. Juez de primera instancia del distrito de las 
Vistillas y Escribano D. José Gonzalo de las Casas.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

P r o p io s . — R ú s t ic a s .

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 92 del inventario. — Un terreno conocido por 
antiguo Bogatell, desde el cáuce nuevo hasta la Llacuna, 
situado en el término de San Martin de Provensals y pro
cedente del Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad. Este 
terreno, de figura paralelógrama,- tiene de cabida 2 moja
das 2 cuartas y una mundina (13.585,10 metros), debiendo 
advertirse que en el caso de que se terraplene el cáuce que 
tiene en el dia ó se nivele, deberá dejarse á uno de sus la
dos una acequia de un metro de ancho por toda su longi
tud hasta la Llacuna para paso de las aguas de los terre
nos colindantes, á fin de desaguarlos en la citada Lla
cuna. Linda á N. con D. Miguel Ordoñez, D. José Batile, 
Doña María Signer de Villavechia, D. José Dardé, Doña 
Josefa Vila y Bassa, Doña Josefa Martí y Salva, D. Ginés 
Serdá, D. Onofre G orro, herederos de D. José Montaner,
D. Agustín Iglesias, D. Elias Atmeller , D. Jaime Mas y  
D. Estéban G asu ll, á S. con Doña Rosa Nadal, D. Juan 
Nadal, Doña María Signer de Villavechia, D. JElías Amet- 
11er, D. Jaime Mas y D. Salvador Bonaplata, *á E. con la 
Llacuna , y á O. con el nuevo cáuce del Bogatell. Ha sido 
tasado este prédio en 25.000 rs., se ha capitalizado por la 
Administración por la renta de 320 rs., graduada por los 
peritos, en 7.200 rs. , y se saca á subasta por el valor de 
tasación.

NOTA. Del presente se han remitido los correspon
dientes ejemplares al Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Palacio para pasarlos al Sr. Alcalde Corregidor 
de esta capital y al Alcalde constitucional de San Martin 
de Provensals, á fin de que dispongan la fijación de edic
tos al público.

Barcelona 29 de Setiembre de 1860.«=»El Comisionado 
principal, Manuel Cruz Rodríguez.

PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Fincas en quiebra.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 
11 de Julio de 1856 é instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta, en el dia y hora que 
se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el dia 7 de Noviembre de 1860, y hora 
de las doce desu mañana, en las Casas consistoriales, ante 
el Sr. Juez de primera instancia y Escribano men
cionados.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

Propios.— Rústicas.

PARTIDO DE EGEA DE LOS CABALLEROS.

Egea.

MAYOR CUANTÍA.

Núm. 335, 19 del inventario.—Una dehesa procedente 
de los propios de Egea , sita en términos de esta villa, par
tida de Pascual Navarro: confrontante con término de 
Sanchurriaga, paso cabañal, la llamada Loma Cintruéni- 
go y común de vecinos. De cabida 201 cahíces, 7 hane
gas tierra, que componen 121 hectáreas, 22 áreas, 30 
centiáreas. La lleva en arriendo Fructuoso Navarro 
en 800 r s . , que paga en 3 de Mayo. Capitalizada 
en 18.000, y tasada en 23 600 rs. vn ., por los que se su 
basta.

Esta finca se saca á subasta en quiebra por no haber 
satisfecho D. José Maria Ruiz, vecino de Madrid, el im
porte del primer plazo de los 57.700 rs. vn. en que la 
remató el dia 14 de Enero ú ltim o, el cual es responsable 
á pagar la diferencia en contra que resulte entre el nue
vo v anterior remate.

Núm. 335, 38 del inventario.— Una dehesa proceden
te de los propios de Egea, sita en términos de esta villa, 
partida de Cuesta Rasa, confrontante con la Valdelisca, 
rio Riguel, Pui-arienz y monte común. De cabida de 184 
cahíces 6 almudes, que componen 105 hectáreas 70 áreas 
35 centiáreas. La lleva en arriendo Pascual Gayal en 588 
reales 24 cénts. que pagó en 3 de Mayo. Capitalizada en 
4 3.238,40 cents., y tasada en 26.000 rs. vn., por los que 
se subasta.

Esta finca se saca á subasta en quiebra por 110 haber 
satisfecho D. Sebastian Covarrubias, vecino de Madrid, 
el importe del primer plazo de los 69,000 rs. vn. en que 
la remató el dia 14 de Enero último, el cual es responsa
ble de la diferencia que resulte en contra del nuevo y 
anterior remate.

Núm. 335, 44 del inventario.—Una dehesa proce
dente de los propios de Egea, sita en términos de esta 
villa , partida de Salobrar de Gurrea, confrontante con 
Vadecuadros, rio Riguel y monte común. De cabida de 244 
cahíces, 6 fanegas tierra, que componen 140 hectáreas, 3 
áreas y 22 centiáreas. La lleva en arriendo José AznareZ 
en 541 rs., 18 céntimos que paga en 3 de Mayo; capita
lizada en 12.176,55, y tasada en 25,000 rs. vn., por los 
que se subasta.

Esta finca se saca á subasta en quiebra por no haber 
satisfecho D. Sebastian Covarrubias, vecino de Madrid, 
el importe del primer plazo délos 80,100 rs. vn. en que la 
remató el dia 14 de Enero último , .el cual es responsable 
á pagar la diferencia que resulte en contra entre el nue
vo y anterior remate.

ADVERTENCIAS.

1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

2.a El precio en que fueren rematadas las fincas, que 
se adjudicarán al mejor postor , sean do mayor ó menor 
cuantía y procedan de corporaciones civiles, lo pagará 
este en 10 plazos iguales de á 10 por 100 cada uno; el 
primero á los 15 dias siguientes al de notificarse hy ad
judicación, y los restantes con el intervalo de un ano en 
cada uno para que en nueve quede cubierto todo su va
lor, según se previene en la ley de H de Julio de 1856.

3.a Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán 
nadándose en los 15 plazos y 14 anos que pieviene el 
ar? 6.° de la ley de 1.° de Mayo de 1855, y con la boni
ficación del 5 por 100 que el mismo otorga á los com
pradores que anticipen uno ó más plazos, pudiendo este 
hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda publi
ca consolidada ó diferida, conforme á lo dispuesto en el 
art. 20 de la ley de 11 de Julio. Las de menor cuantía se 
pagarán en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo 
durante 19 años. A los compradores que anticipen uno 
ó más plazos no se les liará más abono que el 3 por 100 
anual; en el concepto que el pago ha de ejecutarse ai 
tenor de lo que se dispone en las instrucciones de 31 
de Mayo y 30 de Julio de 1855. f

4.a Según resulta de los antecedentes y demas datos 
q u e  existen en la Administración de Propiedades y Dere
chos del Estado de esta provincia, las de que se trata no se 
hallan gravadas con más cargas que las expresadas, peí o 
si apareciesen posteriormente se indemnizará al com pia- 
dor en los términos que en la ya citada ley se determina.

5.a Los d e r e c h o s  d e  expediente hasta la toma de po
sesión serán de cuenta del rematante.

6.a A la vez que en esta capital se celebrara otra su 
basta en Madrid y Eger«

NOTAS.

1.a Se consideran como bienes de Corporaciones ci
viles los propios, beneficencia é instrucción publica cu 
yos productos no ingresen en las Cajas del Estado y los 
demás bienes que bajo diícrenles denominaciones cor
respondan á las provincias y a los pueblos.

2.a Son bienes del Estado ios que llevan este nom 
bre, los de instrucción pública superior , cuyos produc

tos ingresan en las Cajas del Estado y ios del secuestro 
del ex-Infante D. Cárlos.

3.a Las expresadas fincas han sido tasadas según se 
dispone en el Real decreto de 3 de Octubre de 1858.

Zaragoza 22 de Setiembre de 1860.*»E1 Comisionado, 
Mariano de la Cruz.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

OBSERVACIONES M ETEOROLÓGICAS DEL DIA 1 .a DE NOVIEMBRE 

DE 1 860.

HORAS.

B aróm etro 
redueidoáO 0 
y m ilím e

tro s .

704,46
705,17
704,30
703,72
703,74
704,43

T em pera
tu ra  en 
grados 

Reaum ur.

T em pera
tu ra  en g ra
dos c e n tí

g rados.

Dirección 

del v ien to .
ESTADODEL 

CIELO.

6 m . . 
9 m. . 

12 m . . 
3 t . . .  
6 t . . .  
9 n. . .

8°,0 
4 l°,0 
14°,0 
16°,0 
12°,3 
10°, 6

i

10°, 0 
13°,7 
17°,5 
20°,0 
15°, 4 
13°,2

E...........
E
E. S. E. 
S. S. E.. 
S. S. E.. 
S. S. O..

Gási cub.° 
Cubierto. 
Idem.
Cási cub.°
Nubes.
Llovizna.

Temperatura má
xima del dia___

Temperatura m á
xima al so l.........

Temperatura mí
nima del d ia . . .

17°,0 

26°,6 

7°,8

21°, 3 

33°,3 

9o,7

Evaporación en las 24 h s .. 
Lluvia en las 24 horas .. .

1,3 milímetros (del 31). 
1,5 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TEL E G R Á FIC O .

Observación meteorológica del dia  1.° de Noviembre 
de 1860.

f lo ra .

B aróm etro 
en m ilím e
tros á  0o y 
al n ivel del 

m ar.

T e m p era tu 
ra  en grados 
cen tíg rados.

Dirección
del

viento.
Estado  del ciclo 

y de la m ar.

8 de la m . . . 761,4 17,4 S. S. E.. Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍN EA S TEL E G R Á FIC A S D E F R A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y Africa 
el 27 de Octubre de 1860 á las ocho de la mañana.

LOCALIDADES.

Baróm e
tro  re d u 
cido á  0o 
y al nivel 
del m ar.

Tem pera
tu ra  en 

g r  a d  o s  
cen tíg ra

dos.

Dirección
del

v ien to .

ESTADO 

DEL CIELO.

Dunquerquc.........
París.........................

763 ,6 .
764.4 .
761 .4 .

10°,7. 
10°,1 .

s  , .
S. S. 0 .

Nubes.
Vapores.
Despejado.
Nubes.

Bayona..................... 14°,8. E
L yon........................ 768 ,0 . 14°,6. N. . . .
Madrid..................... 761.8 .

761.8 .
764.8 .

L U R . N. E . . Despejado. 
Alguna nube. 
Despejado. 
Niebla.

San Fernando.. . .  
Bruselas...................

19 M  .
12°,0.

E. S.E. 
S. E . . .

Viena........................ 76 7 ,8 . 6 \ 0 . Calma.
T urín ...................... 771 ,1 . 9o,5. S......... Idem.
Lisboa...................... 7 6 2 ,1 . i

776.1 .

770.1 . 
767,8.

13°,5. E.N.E. Cási cubierto.
R om a......................
Florencia................
San Petersburgo. 
Constantinopla.. .
Slockolmo..............
Copenhague...........

1°,8.

8o,0 . 
8°,8.

Calma.

S. S. O. 
S. E. .

Nubes.

Cási cubierto. 
Alguna nube.

A lc a ld ía - C o r r e g im ie n t o  d e  M a d r id .

De los parles rem itidos en ested ia  por la Interven
ción de Arbitrios m unicipales , la del. mercado de gra
nos y nota de precios de  artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO m i l  LAS PU ERTAS EN EL DIA DE HOY *

2.435 Yi fanegas de trigo.
1.406 arrobas de harina de id.
4.732 libras de pan cocido.
9.OSO arrobas de carbón.

122 vacas, que componen 46.203 libras de- peso.* 
836 carneros, que hacen 31.215 libras de peso .
14 4 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 
EN EL DIA DE HOY.

Carne de vaca, de 42 á 47 rs. arroba, y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carnero, de 4 8 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 66 á 76 rs. arroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 14 á 15 cuartos libra.
Tocino añejo, de 72 á 76 rs. arroba, y de 28 á 30 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 22 á 24 cuartos libra.
Idem en canal, de 61 á 63 rs. arroba.
Lomo , de 32 á 34 cuartos libra.
Jamón, de 96 á 106 rs. arroba, y de 38 á 46 cuartos 

libra.
Aceite, de 72 á 78 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 32 á 40 rs. arroba, y ” de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 41 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 32 á  42 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra.
Arroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos

libra.
Lentejas, de 17 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuartos 

libra.
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 68 rs. arroba , y de 20 á 22 cuartos

libra.
Patatas, de á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos 

libra.
PRECIOS D É GRANOS EN  EL MERCADO D E ÜOY.

Cebada, á 25 rs. fanega.
Algarroba, á 32 rs. id.

Trigo rendido.
34 fanegas ü.. 46 rs. 44 fanegas á. . 51 % rs.
70 o   46 % 140............................ 48

130.......................  49 Y¿ 20 ............................ 46
88.......................  52 2 0 ...........................  51
18.......................  50 7 4 ...........................  48
42....................... 50 36. ......................... 50 %
70....................... 48 ---------

Trigo vendido..............  786 fanegas.
Quedan por vender. . 2.072.

Precio m áxim o..............  52.
Idem m ínim o................. 46.
Idem m edio .................... 48,95.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 1.° de Noviembre de 1860. =  El Alcalde-Cor

regidor, Duque de Sesto.

ticar una diligencia acordada en causa que se les sigue por lesio,. 
nes; apercibidos que de no verificarlo se les declarará  rebeldes 
y  contum aces y  les parará  el perjuicio que haya lugar, 5498

D. Gregorio Rozalem , Juez togado de p rim era  instancia 
del distrito  de la Audiencia.

Hago saber que en mi Juzgado y E scribanía de núm ero del 
que re frenda  se ha prevenido juicio po r el fallecimiento abin tes- 
tato de D. Francisco M^tosi, en el cual he acordado llam ar á los 
que se crean con derecho á heredarle , para  que com parezcan en 
dicho mi Juzgado dentro  del térm ino de 30 dias.

Dado en Madrid á 27 de Octubre de 4860.=Gregorio  R o za -  
l e m .= P o r  mandado de S. S . , Vicente Castañeda. 5499

? D. Baldomero del R ey , Caballero de la Real O rden am erica
na de Isabel la Católica, Auditor de G uerra  honorario , Juez de 
p rim era instancia por S. M. (Q. D. G.) de esta c iudad y  su par
tido.

Los Sres. Gobernadores civiles y Alcaldes de la nación en cu
ya jurisdicción se hallen José María Amador y  Torres ,  natural 
de Calasparra, de la provincia de Murc ia ,  sin domicilio fijo, de  
edad de 16 años, esquilador gitano, y Juan María Guillermo 
Fernandez y Moreno, natural de Baza, provincia  de Granada, 
sin domicilio fijo, de edad de 14 años, gitano chalan,  se servirán 
disponer se proceda á su captura y remisión á este Juzgado, por 
conducto de la Guardia civ il , para  que extingan en estas cárce
les públicas las penas impuestas á los mismos por S. E. la Sala 
p r im era  de la Audiencia de este terri torio  en causa sobre hurlo  
de dos yeguas.

Dado en Albarracin á 24 de Octubre de 1860. - -B a ldom e ro  
del Rey.—Por  órden de S. S., Antonio Silvestre. 5500
  m\   _

D. Joaquín Gallego, Caballero Comendador de la Real Orden 
americana de Isabel la Católica, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de esta capital.

Por el presente  se cita, llama y emplaza por primer edicto 
y pregón á D. Domingo E s t rada ,  vecino que ha sido de esta ca
pital, para que en el término de nueve dias comparezca en este 
Juzgado á re sponder  á los cargos que contra él resultan en la 
causa criminal que se instruye sobre defraudación al santo Mon-  
te-pio de esta ciudad en cantidad de 212.134 rs. v n . , pues que 
de verificarlo se le oirá y adminis trará  justicia en lo que la tu
vie re ,  y en otro caso le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 29 de Octubre de 1860.=*=Joaquin Galle
go .==Por mandado de S. S., Justo Almenara. 5501

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En vir tud  de providencia del Sr. D. Miguel Jóvcn de Salas. 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez  de primera 
insíancia del distrito de Maravillas de esta capital, refrendada por 
el Escribano 1). José García, y dictada para  llevar á efecto la 
sentencia  recaída  en la causa seguida contra D. José Astilleros 
po r  haber  desaparecido con los fondos de la sociedad titulada La  
Paloma  , se sacan á pública subasta dos solares situados en las 
afueras del portillo de Embajadores  de esta corte, sitio denomi
nado Las Peñuelas, en la cant idad de 49.296 rs. 12 cénts. y  bajo 
las condiciones que estarán de manifiesto en la Escribanía hasta 
el acto del remate ,  que tendrá  efecto el dia 16 de Noviembre 
actual y  hora de las once de su mañana  en la Audiencia de
S. S., que la tiene en el piso bajo de la Territorial, frente  á 
Santa Cruz. ;>-»97

En vir tud  de providencia del Sr. D. Pedro Borrajo de la Ban
dera , Juez  togado de  prim era  instancia dol distrito del Norte  de 
esta cap i ta l , re frendada  por el Escribano de número  del crimen 
Don Jorge R eboles , se cita, llama y emplaza por medio del p re 
sente p r im er edicto y  pregón á Juan Rascuñé y Lacuda, soltero, 
oficial de masa y de 40 años de edad, y  Pedro  Lapeira  y Mora, 
ayudante  de tahonero, del propio estado que el anterior y  de edad 
de 31 años, para  que en el término de nueve dias comparezcan 
en la Secretaría de la Sala cuarta de S. E. la Audiencia del te r
ritorio, sita en el piso bajo del edificio de la misma, á fin de p rac 

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

A nuncia el P a ys  q u e  el B arón de  H u b n e r y el 
P rín c ip e  de M e tte rn ic h , E m b a jad o r de  A u s tria  en  
P a ris , tu v ie ro n  la h o n ra  d e  s e r  rec ib id o s el 29 de 
O c tu b re  en au d ien cia  p a r tic u la r  p o r  el E m p e rad o r 
N apoleón III.

El m ism o periód ico , con re fe ren c ia  á no tic ias de 
C h in a , in d ica : «Algunos periódicos e x tra n je ro s  h a n  
d ifundido  el ru m o r de  h a b erse  recib ido  en  P a ris  d e s 
fav o rab les no tic ias de la expedición  a n g lo -fra n c e sa  
en  C hina.

E stam os en el c a so , añ ad e , de  d e sm en tir  fo rm al
m en te  ese ru m o r destitu ido  de fu n d am en to . To
d a v ía  no ha llegado el correo d e  aquella  p a r te  del 
m u n d o ; y h asta  el 30 de S e tiem b re  se le e sp erab a  
en  M arsella.»

A n u n c ian  de Y iena el 26 de  Setiem bre  q u e  el 
E m p e ra d o r  llegarla  el d ia s ig u ien te  á S ch o en b ru n n .

E l A rc h id u q u e  A lb erto  salió la v ísp e ra  p a ra  M i- 
ra rn a re , d eb iendo  re g re sa r  á V iena en b re v e . E n  es
tos d ias se re u n irá n  en  Ita lia  los A rch id u q u es F e r
n an d o  M axim iliano, A lb e rto , G u ille rm o , Leopoldo y 
E n riq u e .

La Gacela de V iena  lia p u b licad o  el n o m b ram ien 
to del B arón de B ren n er, an tig u o  M inistro de A u stria  
en A ten as , p a ra  e je rce r d icho cargo en C openhague. 
El R e p resen tan te  de  R u s ia , M. de B a la b in e , que 
d esd e  V arsovia se ha d irig id o  á S an  P e tersb u rg o , 
vo lv erá  á Viena en el p re sen te  m es.

Un despacho  telegráfico e x p ed id o  de la cap ita l de 
A ustria  el 2,7 de S e tiem b re  an u n c ia  hab erse  "publi
cado en la Gacela de Viena  el E sta tu to , para  C orin
tia . El n úm ero  de  los R e p re sen tan te s  de  a q u e l pa ís 
se rá  el de 36 ; cinco por el clero , ocho po r la p ro p ie 
dad  nobiliaria , tre s  po r la in d u s tr ia  de  m in as , seis 
p o r las c iu d ad es  , dos p o r los T rib u n a le s  de  C om er
cio, y  1 2 po r las m un ic ipalidades ru ra le s . La form a y 
a trib u cio n es de la re p re se n tac ió n  son las m ism as q u e  
en  S tiria .

E sc rib en  de  Munich á la Gaceta de Colonia  qu e  
el M inistro h a n n o v e rian o  M. de  B o rn es h a  v isitado  
las co rte s  de S tu ttg a rd  , M unich y D resde. S eg ú n  los 
p e riód icos de  H an n ó v er , el v ia je  del M inistro solo h a  
ten id o  p o r fu n d am en to  cuestiones agríco las. S in  em 
b a rg o , p a rece  que  la p o lítica  no h a  sido de  todo 
p u n to  e x tra ñ a  á d ichas v isita s.

N oticias de  C onstan tin o p la , fecha 90 de  O c tu b re , 
in d ican  que el P rín c ip e  Couza h ab ia  salido el 4 7. P a 
rece q u e  se ha  form ado u n  proceso con tra  el e x -M i-  
n is tro  de H acienda H ass ib -B a já  y  el an tiguo  D irecto r 
de  Telégrafos M ehem et-B ev .

El G ran  V isir lia concedido au to rizac ión  á los G o
b e rn ad o re s  de las p rov in c ias  p a ra  lle v a r á e jecución  
las sen ten c ias  de m u e rte .

E l G obierno ing les ha  p ro p u esto  la rev isión  del 
tra ta d o  de com ercio de 1838, y el G obierno francés 
se ha lla  d ispuesto  á o to rg ar concesiones.

El 22 de  O c tu b re  llegaron á C orfú el nav io  de 
línea  M a rlb o ro u g k , llevando  á bordo  al A lm iran te  
M artin , y los navios de hélice  Crescent y  O rion.

CRONICA E X T R A N JE R A .

G u s a n o  d e  s e d a . La n a t u r a l e z a  y  el e s ta d o  délos ali
m e n t o s  q u e  u s a n  los a n im a le s ,  sea  c u a l  f u e r e  su compli
c a c ió n  o r g á n i c a ,  i n f l u y e n  n o t a b l e m e n t e  en los  diversos 
f e n ó m e n o s  q u e  c o n s t i t u y e n  la v ida  y  e n  el resultado 
p a r c i a l  d e  c ad a  u n a  d e  s u s  f u n c io n e s .

-E l  re in o  ve g e t a l  e s tá  p a s a n d o  p o r  u n a  c r i s i s  laboriosa: 
m u c h a s  p l a n t a s  e s t á n  p a d e c i e n d o  e n f e r m e d a d e s  m á s  ó 
m e n o s  g r a v e s ,  q u e  n o  p u e d e n  m é n o s  de  reflejarse en 
s u s  d i f e r e n t e s  ó r g a n o s ,  p a r t i c u l a r m e n t e  e n  los nutri
tivos.

H a ce  u n o s  a ñ o s  q u e  los l a b r a d o r e s  a n u n c i a n  c o n t i 
n u a m e n t e  la e x i s t e n c i a  d e  e n f e r m e d a d e s  en  los  ve g e ta le s  
q u e  c u l t i v a n  e n  s u s  h u e r t a s  y  c am p o s ,  c a u s a n d o  p e r j u i ^  
c i o s  de  c o n s id e r a c ió n  á s u s  ‘i n t e r e s e s , p o r q u e  á medida 
q u e  a q u e l l a s  v a n  to m a n d o  m a y o r e s  p r o p o r c io n e s ,  d i s m i 
n u y e  el r e s u l t a d o  de  s u s  c o s e d la s .  Nos c o n s t a n  s u s  f u 
n e s to s  e fe c to s  e n  e sp e c ie s  de  p l a n t a s  d e t e r m i n a d a s  , p a r 
t i c u l a r m e n t e  c u  los a l g a r r o b o s  , l im o n e r o s  , n a r a n jo s ,  o l i 
vos  , v id e s ,  m a n z a n o s ,  m o r e r a s  , p a ta ta s ,  to m a te s & c .  & c .  
El e s tado  m o r b o s o  d e  estos  s e r e s  da l u g a r  á u n a  a l t e r a 
c ió n  de  las  m a t e r i a s  c o n te n id a s  e n  las  c e ld i l la s  d e  los  
ó r g a n o s  n u t r i t i v o s ,  o rg a n iz a n d o  s u s t a n c i a s  de d i s t i n t a  
n a t u r a l e z a ,  h i j a  de  s e c re c io n e s  a n o r m a l e s  que e n  aquellos 
se  fi jan ,  y q u e  s e  d i s t r i b u y e n  p o r  todo el ve g e ta l ,  f o r m a n 
do  u n  a l i m e n to  noc ivo ,  q u e  s u  o r g a n i z a c i ó n  especial n o  
le  p e r m i t e  r e c h a z a r .

Los  ó r g a n o s  q u e  se  d e s e n v u e l v e n  b a jo  ta les  co n d ic io 
n e s  a d o le ce n  de  e s te  v ic io :  s u  f o r m a  y c o lo r  m á s  ó m é -  
n o s  m o d i f ic a d o s  n o s  i n d i c a n  c l a r a m e n t e  q u e  la sav ia  q u e  
c i r c u l a  p o r  ellos n o  c o n t i e n e  los p r i n c i p i o s  q u e  perte
n e c e n  á c ada  e s p e c ie  vege ta l .  C o m u n m e n t e  v e m o s  q u e  
e s ta  a l t e r a c ió n  d e  j u g o s  es  la c a u s a  de  ve g e t a c io n e s  hon
r o s a s  , q u e  m u c h a s  vece s  s o n  t an  d i m i n u t a s ,  q u e  paia  
e x a m i n a r l a s  t e n e m o s  q u e  v a l e r n o s  de  inicroscopio ; y Sl 
e^ tas  p la n t a s  ó c u a l q u ie r a  de  s u s  p a r l e s  se  d e s t i n a n  más 
t a rd e  com o a l im e n to  a n i m a l ,  n o  c a b e  d u d a  q u e  estos s e 
r e s  d e b e n  e x p e r i m e n t a r  los  n o c iv o s  e fec tos  d e  aquella 
a l t e ra c ió n .  . .

En a lg u n o s  p a í s e s , la s  moreras que sirven de pasto 
a l g u s a n o  de  s e d a ,  no presentan aquel vigor y lozanía 
q u e  s o n  ta n  necesarios para el  perfecto desarrollo de



este insecto , que expuesto á tales condiciones por cierto  
núm ero  de a n o s , y m ás aun  si los huevecitos que los 
producen  pertenecen á anim ales de esta procedencia, se 
.explica perfectam ente la causa de la escasez de su s m e
d ro s , dando productos cada vez más m enguados, p re s 
cindiendo de los que sucum ben  por falta de energía 
vital.

Varias son las experiencias que vienen practicándose 
por los criadores del gusano de seda para co rreg ir la e n 
ferm edad que los estenúa y  d estru y e  , habiendo en los 
últim os años fijado la atención en el estado de las m ore
ras, que son su n a tu ra l a lim en to , considerados como la 
causa p rincipal de la destrucción de la in dustria  se rice - 
ra. Los resu ltados obtenidos son tan  h a lag ü eñ o s , que  en 
nuestro  concepto sa tis farán  á los m ás desconfiados, pues 
el estado crítico  en que se ha colocado la se ric icu ltu ra  
pierde toda su gravedad con los notables cuanto  im por
tantes trabajos recientem ente publicados por Mr. Q uatre- 
fages.

De los in teresan tes estudios patológicos de la actu al 
enferm edad del gusano de seda, conocida en F rancia  con 
el nom bre de pebrina , re su lta :

1.° Que esta enferm edad con frecuencia  se en cu en tra  
complicada con o tras afecciones, de que el insecto  se halla 
am enazado cuando está d éb il: es la enferm edad  dom i
nante que hace 10 años v iene  destru y en d o  la cosecha de 
la seda.

%° La pebrina se p resen tó  rep en tin am en te  en 1849 
después de la m agnífica y  ab u n d an te  cosecha del año 
1848.

3.* Que la enferm edad ha tomado m ayores p ro p o r
ciones en  las cám aras ta rd ía s , llegando ra ra  vez á este 
estado de desarrollo en los indiv iduos de desenvolvim ien
to precoz.

4A Que la pebrina  se p resen ta  en sus d iferen tes g ra 
dos en  todas las c á m a ra s , y  que los m ás prqiijos c u id a 
dos de u n  jóven naturalista  m u y  celoso efi la cria  del 
gusano  de seda han  puesto de m anifiesto  q u e  este in 
secto en su  estado silvestre  no ha  sido atacado por esta 
enferm edad.

5.* Que todos los gusanos de u n a  m isma cám ara pue
den ser atacados de la pebrina  en el m om ento que á los 
ojos del m ás en tendido  cosechero parece  q u e  gozan de 
buena salud , m ayorm ente  si proceden de granos ó h u e 
vecitos sanos p o r su  origen y procedencia.

6.® Que el c arácte r de esta enferm edad es m atar m uy 
len tam ente  al insecto, estando b astan te  d é b il , y án tes de 
llegar al térm in o  de su  estenuacion.

7.* Que la invasión tiene lu g ar en todas las edades del 
gusano, pero en la ultim a es en la que com unm ente su e 
le fijarse , y  en  la que causa m as estragos.

8.° Que la larva ú  oruga es atacada en su s órganos 
digestivos, en los fluidos que acom pañan á los glóbulos 
sebosas--en los tejidos, celdillas y  lóbulos adiposos.

9.® Q ueda peón n a  seca al gusano ó lo endurece des
pu és de la m uerte , que se m anifiesta p o r u n a  alteración 
d e  los tejidos de aspecto gangrenoso: esta alteración in 
sensib lem ente  se ex tiende  á todos los órganos; que  á ca
d a  edad va tom ando u n  aspecto m ás g rav e; que puede 
deform ar y d e s tru ir las palas y alas del lep id ó p tero , del 
p rop io  modo que los apéndices y  falsas patas de la larva 
ú  oruga.

10. F inalm ente, Mr. Quatrefages ha dem ostrado por 
sus observaciones que las ninfas ó c risá lidas é insectos 
perfectos que  resu ltan  de individuos sanos no han ex p e
rim entado  la influencia del mal, poseyendo los caracteres 
deL gusano  de seda m ejor desenvuelto.

Este entendido natu ra lis ta  y cuantos se ocupan de 
tan  im p o rtan te  como trascendental asunto creen h a lla r 
u n a  perfecta  analogía en tre  el cólera m orbo y la actual 
enferm edad de estos lepidópteros; coloca aquel al m ismo 
tiempo en  el uúm ero de las causas p redisponentes del 
m al la domesticación, la colocación dentro de los talleres 
de las grandes cámaras en que se desenvuelven, la insujl - 
eiencia de los medios higiénicos  ̂ c. No obstante, M. Q uatre
fages- reconoce qu e  las crias verificadas sobre árboles co
locados al a ire  lib re  no han  sido m ás felices que las de 
las cám aras m énos atend idas, y  q u e  las orugas en e s ta 
do silvestre tam poco han  estado lib res del m a l ; que las 
cám aras pequeñas no han  escapado mejor que las g ra n 
des ; y en fin, que los m ás hábiles encargados de la cria 
del gusano de s e d a , en  dónete los acontecim ientos han 
sido perm anentes, se han  equivocado del mismo modo 
.que los m ás ignorantes.

De las in teresan tes observaciones practicadas por 
Mr. Q uatrefages se deduce que los gusanos salidos de 
granos ó huevecitos de procedencia sana, puestos en un 
país invadido por el mal en  cuestión, no resisten  á su 
influencia, y que ra ra  vez una generación pasa sus d i
versos periodos sin  dar m as leve indicio de la exis
tencia del mal, que ios que se han cuidado en o tra  parte  
con las disposiciones m ás ó m énos favorables en  sus lo 
cales, en  el m étodo de su  cria y en los cuidados que se 
Jes p rod iguen  con m ás ó m énos inteligencia, m ién tras 
q u e  en su  país orig inal las m ism as castas viven y se 
rep ro d u cen  sin  pe rd er nada de su  cualidad prim itiva. 
De estas observaciones se deduce que el mal presenta un 
carácter puram ente  acciden tal, y  en el que desem peñan 
u n  papel m uy im portante las condiciones de la localidad.

Mr. Quatrefages ha ensayado varios tratam ientos, y 
n in g u n o  ha dado mejor resultado que el uso del azúcar 
asociado á la hoja de la m orera, adm inistrado, ya como 
m edio p re se rv a tiv o , ya como agente terapéutico. Opina 
este na tu ra lis ta  que dicha sustaucia obra á la m anera de 
un tónico ligeram ente estim ulan te, y que tiene por obje
to com batir la  acción de las causas debilitantes.

Desde la más rem ota an tigüedad se ha adm itido que 
las epidem ias tan  frecuen tes á los hom bres y á los demás 
anim ales, lo 'm ism o que á los vegetales, reconocen por cau- 
:sa la influencia nociva de una a lim entación insalubre .

El A bate Boissier de Sauvages nos ha dado á conocer 
u n  acontecim iento  de esta clase, producido por la en fer
m edad de 1690, el m ism o que  M. B ernard Ram azim  r e 
conoció á la vez al v isita r la Italia. La enferm edad de 1750 
á  1756 presen tó  los m ism os caracteres: según los escri
tos de aquella  ép o ca , m uchos vegetales experim en taron  
su  funesto  influjo, y entonces como ahora  las vides fu e 
ro n  abandonadas ó a rran cad as p o r sus dueños como u ñ  
cu ltivo  gravoso. E n f in , m ucho án tes de estas fechas se 
h a b ía n  reconocido los peligros q u e  co rrian  los anim ales 
que  se a lim entaban  de hojas a lteradas ó m orbosas: Marc 
Jerom e Vida los consignó en su  poema im preso en 1527.

Todos los na tu ra lis tas que se h an  ocupado de la en fer
medad del gusano de seda, peb rin a , están  conform es en 
q u e  precede ó va acom pañada de ep idem ias, especial
m en te  el cólera, contem poráneo de las enferm edades de 
3a vid, de  las pata tas, de la rem olacha, del olivo, del m an
zano, tom ates &c. Aún no se ha dem ostrado que Jas epi
dem ias, tan  frecuentes en  los siglos an terio res, no fuesen 
ocasionadas p o r u n a  alim entación v iciada, y  especial
m en te  por el uso de cereales averiados ó del centeno 
atizonado, que  pueda producir la gangrena en los m iem 
bros ó d e te rm in a r su  c a íd a , ocasionar convulsiones ó 
con tracc iones en los m úscu los, acom pañadas de violentos 
do lores, generalm ente  sin c a le n tu ra , pero  con u n a  ham 
b re  rabiosa.

Los caracte res en qu e  se da á conocer la pebri7ia son 
los siguientes: contracción  no tab le  en  el estado de oruga  
ó larva.; a lte rac ión  de los ó iganos digestivos y  de los 
líquidos in terpuestos en los lóbulos sebosos, la que  se 
h ace  extensiva á los tejidos, celdillas y lóbulos ad ipo
sos, sín tom as m uy m arcados de gangrena  por la des
tru cc ió n  ó eaida de c ie rtos órganos ya en el estado de 
o ruga , como en  el de insecto  perfecto, estado de d eb ili
d a d  que in sen sib lem en te  va tom ando m ayores p ropor
ciones hasta  la m uerte  del individuo, y que no puede 
s é r  com batido  por el tratam ien to  indicado del azú car, y 
finalm ente, secarse  ó endurecerse  en  estado de c risá 
lida,

¿ No parece ev iden te  que en el caso que  nos ocupa las 
m ism as causas h ay an  producido los m ismos efectos? La 
hoja p riv ad a  de su  p a rte  azucarada enerva  el gusano po r
q u e r o  e n c u e n tra  u n  a lim ento  suficientem ente n u tritiv o ; 
d e  m odo qne la o ruga ó larva cuan to  m ás avanza en 
e d ad , está m ás expuesta  por los progresos de la en fer
m edad del vegetal. Asi se pueden com prender los cam 
bios lentos y tard íos del gusano, q u e  riada hacen  p resa
g iar al principio de la c r ia , y  que con frecuencia con
funden  y  desconciertan  á las personas m ás ex p erim en 
tadas en  esta clase de in d ustria . Creemos m ás lógico 
conservar las hojas destinadas para  alim ento del gusano, 
y  que se  h a n  desenvuelto  después del oportuno  tra ta 
m ien to  del árbo l, que adm in istra r, según  la experiencia 
h a  p u e s to d e  m anifiesto en casos análogos , las q u e  estu
viesen privadas de su p a rle  n u tritiv a  por efecto d é la  
enferm edad de  la p lanta  , m ás b ien  q u e  su s ti tu ir la  a r ti
ficialm ente con la  adición del azúcar.

Tampoco nos parece  convenien te  a lim en tar al gusano 
con hojas azufradas después de separadas del á rbo l, 
porque ésta operación n unca  puede hacerse con la p ro 
lijid ad  y exactitud q u e  exigen seres tan  delicados y sen 
sibles. El vegetal, por los medios terapéu ticos qu e  expon
drem os, debe re s titu ir  á sus tejidos los elem entos qu e  
pueda haber pérdido por su  estado m o rb o so , á fin de 
q u e  sus órganos nu tritivos tengan los p rincip ios que le 
co rresponden  y que son necesarios para  a lim entar ai gu
sano  de seda.

Reconocida su  im portancia , desearíam os qué todos los 
cosecheros h iciesen  ensayos para corregir su enferm edad: 
noso tros publicárem os cuan tos trabajos lleguen á n u es
t r a  noticia y los resultados que ofrecen *. es preciso, pues, 
h ace r u n  esfuerzo  suprem o si ha  de corregirse el desas
troso m al que am enaza d e s tru ir  la in d u stria  sericera. La 
pebrina  se inició hácia el año de 1849 : en  la actualidad 
sü  desarro llo  ha tomado tales proporciones que en este 
a ñ o  se anuncia una  cosecha de seda sum am ente  reducida: 
asi, pues, rogamos á lo s  q u e  se dedican á tan im portante

como lu cra tiva  in d u str ia  hagan com paraciones con el g u 
sano alim entado con hojas de m orera , cuyo árbo l ha si
do prev iam ente  tratado por el azufre , porque reconocida 
su eficacia y bondad, pueda este m étodo ser sancionado 
por la autoridad de todos los que se o cu p an  de la cria 
ílel gusano de seda.

El azufrado de la m orera  se practicará  del propio m o
do que indicam os al hab lar del oidium  tu ck er i: en una 
hora se pueden azu frar m ás de 200 p ies: la estru c tu ra  de 
este vegetal se presta adm irablem ente á esta operación. Es 
com ún hacer dos azufrados: no obstan te , si las larvas no 
d an  señales evidentes de m ejoría, podrán  hacerse hasta 
tres. El p rim ero  se hará  al princip io  de la vegetación, 
cuando las yem as com iencen á a b rirse , á fin de q u e  los 
jugos q u e  deban n u tr ir  los órganos foliáceos que de ellas 
se desprenden  se hallen  m odificados de tal su e rte  que  
presen ten  en toda su  pureza sus verdaderos elem entos v 
en  las debidas proporciones. El segundo azufrado tendrá 
lu g ar cuando el gusano se encuen tre  á la tercera  edad ; y 
si con estas dos operaciones no se llenase el objeto desea
do , no hay  inconvenien te  hacer otro azufrado antes de la 
q u in ta  edad.

Estas operaciones en nada perjudican á la elección de 
un  buen g ra n o : al con tra rio  es la base para  asegurar el 
éx ito  de la in d u stria  sericera: las crias en pequeño, prac
ticadas sobre  todo en vista de la reproducción  ; las cám a
ra s  precoces y activadas en un  ju ^ ¿  medio; en fin, el uso 
de las m edidas higiénicas recom endadas po r M. de Q ua
trefages , todo sim ultánea  y  h áb ilm en te  com binado, debe 
a seg u ra r el b u en  éxito  de la cria.

El grano  debe elegirse de países en  qne se tenga una 
com pleta confianza de su sanidad , y  <¿en los que la en fer
medad no ha penetrado. En la actualidad  se e n cu en tran  
en  este caso los de  A n d rinópo lís, B ulgaria , c iertas partes 
de la A nato lia , V alaqu ia , Rusia , Grecia & c ., a seg u rán 
dose siém pre  de su  orígeh. (La agricultura española.)

M ADRID.—El dia de los Santos por la tarde es cos
tu m b re  del pueblo de Madrid v isitar los cam pos santos 
donde descansan en paz los restos m ortales de sus p a 
d res , h ijos, parien tes y  amigos. ¡Memoria respetable para 
todas tas fam ilias que acuden  p resu rosas á depositar en 
los panteones y nichos una corona de flores y siem prev i
vas á las personas que un  dia ob tuvieron su cariño.

Los principales cam pos santos son el de la sacram en
tal de San Isidro, San Luis, P a tr ia rca l, San Nicolás y San 
Justo, los cuales fueron ayer visitados por m ucha gente, 
ávida por ver el sitio  donde están sus p a rien tes y  am igos, 
habieudo de notable este año el cam po santo en co n struc
ción de San Isidro, en el cual se están  levantando m au 
soleos y m onum entos sepulcrales de familia. Hállanse ya 
concluidos los de la Marquesa viuda de Gaviria, y  el de 
la familia de los Sres. Chavarri y B a rcen as , el del Conde 
de Bagaes , traído de Ita lia , y el del Sr. D. Juan de R ivera, 
p in to r de h isto ria  , levantado por sus hijos.

En el año próxim o estará ya hecha la plantación  y 
empezada la galería  m onum ental.

 El Sr. D. S a tu rn ino  C alderón Collantes c o n tin ú a  p e r
fectam ente en su convalecencia, si b ie n ,  como digimos 
en u n  p r in c ip io , esta no será  tan breve como fuera de 
desear.

   El Exemo. Sr. Cardenal Arzobispo de Toledo, re 
puesto ya de la indisposición que ha padecido ú ltim a
m e n te /h a  resuelto  a d m in is tra r el santo  sacram ento  de la 
Confirm ación en todas las parroqu ias de Madrid , dando 
princip io  en la de San A n d rés, p ara  esta feligresía v la 
de San P e d ro , el dia o del corriente.

  Las poblaciones inm ediatas á esta c o rte , que com 
ponen el d istrito  electoral de N avalcarnero, están ocu
pándose en prom over m ejoras útiles. M ientras se t r a 
baja en la construcción del im portante  cam ino prov incial 
que ha de enlazar las p rovincias de Madrid y Avila , p o 
niendo en com unicación pueblos m uy ricos de dicho d is
trito  , se p reparan  los planos del hospital que ha de ed i
ficarse en San Martin de Yaldeigiesias y la cárcel para 
la capital del d istrito .

El dom ingo ú ltim o se han  inaugurado  las nuevas C a
sas Consistoriales y escuelas de ambos sexos en el pueblo 
de V aldem orillo , edificios ámbos su p erio res, por su  be
lleza, am plitud  y buen as condiciones , á lo que podia 
esperarse de un pueblo de no grande vecindario.

  Con el título de Estudios de la evocación de los espí
r itu s , las revelaciones del otro mundo , las mesas giratorias, 
los trípodes y los palanganeros , en sus relaciones con las 
ciencias de observación , la filosof ía , la religión y  el pro
greso social , ha publicado el Sr. D. Vicente Rubio y Diaz, 
Catedrático de varias asignaturas, un curioso libro, cuyo 
objeto se encam ina á re fu ta r  las teorías m ás en boga 
relativas á las mesas g ira to rias , palanganeros y trípodes 
parlan tes.

Con g ran  copia de datos científicos , vasta erud ic ión  
y elegante forma , p resen ta  el Sr. Rubio y Diaz el desen
volvim iento de sus doctrinas divididas en tres secciones 
en la form a sig u ien te :

1.a Resum en de las principales teorías en que se fu n 
da la secta e sp iritua lista  , y refutación de ellas.

2.a Historia de las mesas parlantes: evocaciones y m a
nifestaciones de los espíritus:

Y 3.a Investigaciones sobre la causa que produce el 
m ovim iento de las m esas y los fenómenos de las p re ten 
didas m anifestaciones sob renaturales.

 En la esplanada que se acaba de form ar delan te  del
edificio del S en ad o , parece  se van á poner árboles y 
p lan tas , cerrando  este ja rd ín  con una verja  de h ierro .

 Luego que se halle term inado , fuera  de la p uerta
de A tocha , el desm onte del te rren o  inm ediato  á la esta 
ción del fe rro -c a rr il ,  cuya obra dio p rincip io  hace a lgu
nas sem anas , parece se con tiuuará  la a lcantarilla  para 
acabar de cu b rir el profundo ba rran co  que hay en aquel 
s i t io , y n ivelar en teram en te  todo aquel espacio.

A LIC A N TE 31 de Octubre.— C ontinúa el catálogo de 
los objetos exhibidos en la Exposición de esta capital:

Verduras y legumbres.
Pim ientos presentados por D. F rancisco  Soler y C or

té s  , de Jijona.
T om ates, por D. Francisco  U rrios S o le r , de Y illajo- 

yosa.
Idem , por D. Joaquín Reig y B lanque t, de C o neen- 

taina.
Idem napolitanos, por D. Miguel Aynad de Biar.
C alabazas, por D. Antonio V alero, de Cóx.
Idem  criadas en cam po de A lm orad í. por D. Tomás 

E sp a ñ a , de Alicante.
Idem , por D. José G adea, de San Juan .
Idem , por D. A ndrés A zn ar, de Onil.
Idem de dos c lases, por D. Juan  Pedro  R iesco, de 

Alicante.
Idem , por D. Ju an  A lted , de id.
Idem  de varias c lases, por id.
ídem  de dos c iases, por D. José G abriel A m érigo, de 

idem.
Idem  de e s tre lla , por Doña Vicenta Lara y Caturla, 

de id.
Judías, por D. Francisco Botella, de Aspe-
G arbanzos, por D. Francisco París, de  Alicante.

Semillas.
G irasol, por D. G inés García Roma, de Elche.
Anís co m ún , por D. Tomás A yaia, de Novelda.
Idem , por D. José Ib a rra , de Elche.
Id em , por D. Matías Rico y  L lorens, de Onil.
Idem , por D. Francisco B ernad, de Elche.
A lazor, por ü . Juan Roca de Togores, de id.
Idem , por D. Francisco B ernad, de id.
Cañam ones, por D. José N iguez, de Monforte.
Idem , por D. Francisco Mora F ranco , de Callosa de 

Segura.
Cominos, por D. José Ib a rra ,  de Elche.
Idem , por D. Francisco B ernad , de id.
A lfalfa, por id.
Idem (de caña hueca), por D. Gaspar Botella , de id.
Id em , por D. Tomás Escolarlo, de Novelda.
Mangle a lem an , por D. B ernardo Roca de Togores, 

de O rihuela.
Hinojo de cam po, por D. Juan  P. Riesco, de Alicante.
Ideni, por D. Francisco B ernad, de Elche.

Flores.
Un g e ran io , por Doña Concepción Izq u ie rd o , de Ali

cante.
A lbahacas, por D. Ramón B ev iá , de San Vicente.
Mata de d a lias, con cinco flores de d iferente color, 

po r D. F rancisco  B ertom eu, de A licante.
Ramos de dalias y o tras flo res, por 0 . José C irer y 

P a ló n , de id.
Idem , por D. M anuel Palacio, de id.
Id e m , po r D. L uis S an to n ja , de Biar.

Raíces tintóreas.

Gualda , por D. Jaim e Mira L lorens, de Onil.
Alazor (raiz), por D. Francisco B ernad , de Elche.
Idem  (flor), p o r id. y  por D. Ju a n  Roca de Togores, 

de Elche.
Id em , por D. Modesto S a lazar, de A licante.
Cascarilla de nuez verde, por D. F ranc isco  Bernad, 

de Elche. r

interesante para la medicina.
Cascarilla de nuez v erde, por D. Francisco  Bernad, 

de Elche.
Flor de n o g a l , por id.
Hojas de id., por id.
Raiz de i d . , por id.
Escorzonera negra ó salsifis, por Doña U rania J#ur- 

d á in , de M onóvar.

Adición.
A rro z , por D. Calixto perez , de Alicante.
Una hoja de nopal con fruto como incrustado en eíla, 

por D. José A ntonio , plaza de V illafranqueza.
Idem , por D. Antonio C atalá, de Jávea.
Tronco de un olmo de 10 a ñ o s , por D. Vicente Gó

m ez, de Novelda.
P im entón m olido, d u lce , por D. Ramón Bofill, de 

O rihuela .
Una m ata de pimientos-, en maceta , poco c rec id a , con 

cinco b razos, pero  cargadísinia de fruto, contándose h as
ta m ás de 60 de aquellos, por D. Francisco Gómez , de 
A licante.

Alfalfa para pasto , en ram a , po r D. Juan Roca de To
gores , de Elche.

Idem, de caña hueca , por D. Tomás Escola n o , de No
velda.

C alabazate, por Doña Antonia Belda, de Novelda.
Acerolas de 1860, en conserva , por D. M anuel Señan

te , de esta capital.

Productos de las indicadas clases presentados por exposito
res de otras provincias.

Una sola m ata de un  grano de cebada , en tie s to , q u e  
h u b iera  dado 3o espigas, m erced al g u an o , por D. Sa tu r
n in o  L ó p ez , de Segovia.

Espigas de cebada , de trigo y de centeno , por id.
P a ta ta s , g u in d illa s , pim ientos y dos m atas de g a rb an 

zos , por id.
Higos en conserva, por D. Rafael M asot, de  Figueras.

VARIEDADES.
PREMIOS A LA VIRTUD.

T rascrib im os á continuación un artícu lo  que bajo es
te epígrafe ha publicado La América  en su  ú ltim o n ú m e
ro , debido á la plum a de D. José Luis R e to rtillo , y des
tinado á ser leído en una ju n ta  convocada al efecto.

«El m ás noble é im portante fin de la verdadera civi
lización es la perfectibilidad social; y  si bien es cierto que 
á los G obiernos corresponde en prim er térm ino desen
volver sus e lem en to s, nád ie  podrá de ja r de reconocer 
tam bién  que en instituciones de cierta ín d o le , los es
fuerzos individuales son acaso más poderosos que las re 
glas dictadas por los gobernantes , sobre lodo , cuando 
lejos de rechazar la cooperación del poder , la obtienen 
benévola y au n  espontáneam ente .

»La caridad , esa gran  v irtud  que , por decirlo así, r e 
sum e bajo sus m odestas form as todas las de que es su s 
ceptible el h o m b re , es la que presta el verdadero  consue
lo en la desgracia , la que remedia toda necesidad con la 
pa lab ra , con las p riv ac io n es, con la absoluta abnegación 
que la sirve de base. Donde la caridad posa su  planta, el 
infortunio  vive alegre ; porque solo á la v irtu d  y sobre 
todo á la caridad , solo á la v irtud  es dado se r incom pa
tible con la tristeza y con el abatim iento.

»Si la caridad constante  , no acciden talm ente  ejercida, 
fuese patrim onio  ind ispensable  al h o m b re ; si la vida y 
la caridad fueran  necesarias recíprocam ente  para la ex is
tencia del mismo , los G obiernos no hab rían  tenido que  
estudiar la m anera de d ism in u ir , ya que no les sea dado 
rem ed ia r, los padecim ientos de los desgraciados; de los 
que han nacido desheredados por la fo rtu n a ; de los que 
carecen de recu rso  para buscar alivio á sus males. Mas 
la caridad es demasiado alta v irtu d  para que á todos sea 
dado d isfru tar sus inefables g o ces; p e ro , para su p lir  su 
falta, donde ella m u e r e , Dios perm ite que nazca la bene
ficencia.

«No pretenda la beneficencia llegar al lím ite de la ca
r id ad ; pero re c ré ese , sin em bargo , con contento  ante el 
espectáculo que sus esfuerzos alcanzan , m uy especial
m ente en las naciones en que , m erced á hom bres am an
tes del bien social, se en cu en tra ' organizada de m anera 
que , con la perfectibilidad que es dable á io hum ano , su
ple el vacío de lo que es divino como la calidad.

«Alabanza cum plida á los Gobiernos que , penetrados 
do sus sagradas obligaciones, dejan á la posteridad en la 
fundación de hospitales , de hospicios . de casas de m ater
n id ad , de escuelas de párvulos y de o tras colectividades 
b en éficas , el recuerdo de una noble aspiración en favor 
de sus gobernados. Pero no todos descarguem os sobre 
los Gobiernos esta obligación , ya porque entonces v e n 
dríam os á exigir de oíros el cum plim iento de u n  deber, 
al cual im plícitam ente nos negábam os, ya porque m uchas 
do las instituciones hijas del am or al prójim o y del deseo 
de hacer bien á nuestros sem ejantes , son m ás vivo ejem
plo para la v irtud  , y suelen  ser más provechosas y fe
c u n d asen  resultados cuando deben su origen á la in i
ciativa in d iv id u a l, que cuando nacen en las regiones ofi
c ia les, pues que entonces se L s considera como un de* 
b e r de buena ad m in is trac ió n , como una aspiración á la 
gloria contem poránea , m ;h que como deber de h u m an i
dad , y una aspiración á recom pensa que no es dado á la 
sociedad el otorgarla.

»La caridad no tiene m ás que una fórmula ; la ab n e 
g a c ió n ; la negación absoluta de sí mismo. La beneficen
cia tiene m uchas , porque es compatible aun con p reo 
cupaciones hum anas.

»A la beneficencia se deben creaciones de g rande im 
portancia , ya se la considere obrando en el remedio de 
los males físicos, ya se la m ire  desde el punto de vista de 
los in tereses m orales y sociales.

«Nadie hay ciertam ente  que desconozca la noble in s
titución de las Herm anas de la Caridad ; y ciertam ente 
tam bién , ra ra  será la persona que en m omentos de ele
vación para su alma no haya acariciado la idea de aspi
r a r  á tan alta perfección ; pero si á todos no es dado lle
gar al lím ite de la abnegación y del desprendim iento, sí 
es dado á todos cu m p lir c o a  un  precepto tan sabio y tan 
sagrado como es hacer bien al prójimo.

«La beneficencia es m últiple en sus fo rm as; y ,  bajo 
alguna de e l la s , posible es á cada cual el a listarse. En la 
creación y  sostenim iento de los hospitales , de los hospi
cios, de las casas de m aternidad , de las c a sa s -c u n a s , de 
las escuelas de p á rv u lo s , de los refugios, de los asilos 
para  ancianos y o tra m ultitud  de establecim ientos de 
índole sem ejante, la beneficencia tiene una g ran  p a rtic i
pación, y  no m enor le cabe en la fundación de o tras in s 
tituciones que tienden m ás directam ente á la m ejora mo
ral de la sociedad.

«Sin detenernos á hacer la relación de todas, nos fija
rem os desde luego en las que  tienen por objeto p rem iar 
las acciones v irtuosas de las clases pobres. Así como las 
elevadas, debido á m ultitud de causas que seria ocioso 
e n u m e ra r , están en  posición de que sus acciones v ir
tuosas ó m erecedoras de prem io obtengan las recom pen
sas que la sociedad les debe por el bien  que de las m is
m as reporta  , ú til y conveniente es que hasta donde sea 
posible y beneficioso las clases desheredadas por la for
tuna no se vean privadas de un  placer tan legítimo como 
es el que  consigo llevan las buenas acciones: justo es 
que la sociedad las recom pense por los m edios que tiene 
á su  disposición; y  útilísimo el q u e , sacándolas d é la  o s 
cu ridad  en que generalm ente acaecen, puedan se rv ir de 
ejem plo á las clases en que la educación no se ha gene
ralizado lo b a stan te , y en las que las bellas acciones sue
len  ser hijas m ás bien de sentim ientos in n a to s , del ca 
r á c te r ,  como vu lgarm ente se d ice , que de la d irección 
q ue  los padres ó ía sociedad h a n  im preso á los sen ti
m ientos del alm a.

»Esia institución es ya conocida en o tros pa íses , y 
a n te  los resu ltados que ofrece, nadie puede poner en  du 
da su u tilidad . Cierto es q u e , como toda obra  hu m an a , 
tam bién ha tenido sus im pugnadores; pero sus a rg u 
m entos han sido déb iles , y  el p rin c ip a l, el en  que han 
hecho nías h incapié , el sentim iento  y la razón de con
suno io desvanecen. En Francia puede decirse q u e  los 
prem ios á las acciones v irtuosas existen desde que  en  el 
siglo an terio r Mr. Monthyon estableció la concesión de 
uno anual por la Academ ia francesa , con arreglo  á las 
condiciones que ól m ismo determ inó, bajo el "velo del 
anónim o hasta después de su  m u e r te , en cuyo testa
m ento consignó nuevas bases, aum entando  los prem ios. 
En E sp añ a , la institución no existe hasta h o y , según 
n u estras  noticias, que en  obsequio de la verdad rectifi
caríam os gustosos si padeciéram os u n  e rro r. Verdad es 
que en  Barcelona, la sociedad Económica del pais, á q u ie n  
aprovecham os esta ocasión para tr ib u ta r  n u estros e lo 
g ios, ha abierto  concurso  para otorgar prem ios á las 
acciones virtuosas de las clases jo rn a le ra s ; verdad es que  
en Valencia, en Agosto del año últim o tam bién se con
vocó otro para  la adjudicación de 24.000 rs. que para 
este objeto dedicó la p roverbial largueza de Doña Is a b e l  it; 
verdad es que en Málaga, en este ú ltim o año tam bién 
se ha convocado para adjudicar la sum a q u e , para  este 
fin tam bién , ha debido aquella provincia á nuestra  d a 
divosa S oberana; pero una asociación dedicada exclusiva 
y  constantem ente á tan laudable y benéfico objeto, cree
rnos que en España no existe. ,

»Si los q u e  hoy nos encontram os reunidos reconoce
mos la bondad  del pensam ien to , fácilm ente podrem os 
realizarlo . No es necesario para conseguirlo n i poseer

una  g ran  abnegación , n i p repararse  á hacer g randes sa
crificios. N o: nada de eso; si hem os de c o n trib u ir  á u n  
acto b en éfico , no comencem os por desvirtuarlo, a tr ib u 
yéndole un  m érito  que en realidad no tenga.

«La m unificencia de Doña Is a b e l  II a fo rtunadam en te  
es de todos conocida; si buscam os su p ro tecc ió n , debe
mos ab rig a r la esperanzado  que se  digne otorgárnosla, y 
sob re  esta base no nos será trabajoso levan tar n u estro  
noble, aunque  modesto edificio.

»Los estatutos ó reglam entos de la asociación, como 
del ad jun to  proyecto se desprende, suponen  la existencia 
de un  fondo, con cuyos in tereses pueda a tenderse  en 
parte  á la adjudicación de los prem ios anuales. La c rea 
ción de este fondo no es difícil si n uestras aspiraciones 
no son ex traord inarias . Las suscriciones po r cantidad 
anual es bien  seguro  que en Madrid, donde existen la m a
yo r parte  de los G randes de E spaña y títu lo s de Castilla 
con crecidas r e n ta s , altos funcionarios y  capitalistas de 
g ran  fo r tu n a , han  de llegar á una sum a qu e  perm ita  de^ 
d icar pa rte  de ella á los prem ios y p a rte  á la form ación 
de ese fondo, tan to  más, cuanto que la asociación nó se 
com prom ete á o torgar un n úm ero  fijo todos los a ñ o s , y  
sí el que perm ita el estado de sus ingresos. El b ien  no 
deja de serlo por no hacerse en  grande escala; y u n  solo 
prem io que pudiera otorgarse, debería  ser b astan te  para  
que los fundadores estuviesen satisfechos de su  obra.

» Si á las suscriciones anuales se agregan las m en
suales, y  las que el reglam ento llama únicas, y si á to
das elías se añaden  los ingresos ex trao rd inarios que la 
asociación noblem ente  podrá  p ro c u ra r s e , dicho se está 
que la existencia de la asociación será d u ra d era , y que 
no debem os aban d o n ar la idea de darle  vida ante el fce~ 
m or de que a lgún  dia o c u rra  su m uerte.

«D ar sólidas y  eficaees garan tías respecto á la inven* 
sion de los fondos, es lo que á todo trance se debe pro 
c u ra r ; y prescind iendo  de las que seguram ente inspira** 
rá n  los nom bres de las personas que me escuchan, creo 
que los estatutos de la asociación en sus artícu los 4.*, 5.° 
y  11 sa tisfarán  au n  á los q u e  po r naturaleza  sean  rece
losos.

« F ijar desde ahora las bases para la adjudicación de 
los prem ios, así o rd inarios como ex traord inarios, seria 
oc io so , carecería  de objeto , y  por lo tan to  basta de te r
m inar q ue , al a b rir  el c o n cu rso , la asociación pub lica rá  
el program a con las condiciones á las cuales h ab rá  aque
lla  de su je tarse .

»E1 ejercicio de la beneficencia no debe reh u sar la 
cooperación de persona alguna, Fmucho m énos s i ,  au n  
solo atendiendo á su  posición , sus aseveraciones deben 
m erecer crédito . Esta es la base en que descansa el a r t í 
culo 7.® de los estatutos.

«La solem nidad en  la adjudicación de Us prem ios es 
u na  c ircunstancia  m uy im portante  en esta institución  
si ha de a lcanzar el loable fin que se propone. Sin e m 
bargo , pa ra  desvanecer por com pleto el argum ento  con 
que alguno la ha com batido én otros países diciendo que 
la verdadera v irtud  es de suyo recatada y  pudorosa , y 
que huye  todo motivo de elogio y vanidad m undana , se  
establece que  la asociación reservará  el nom bre del agra* 
ciado siem pre  que m anifieste tal deseo. Mas con el he
cho, causa de la¿honra que reciba , no puede procederse 
del m ism o modo.— E nhorabuena que conserve el incóg
n ito  la persona v irtuosa  que así juzgue deber hacerlo; pe
ro no se p retenda  privar á la sociedad de conocer las 
acciones loables, porque si estas quedasen  siem pre oscu
recidas, se echaría  po r tie rra  la poderosa influencia dél 
ejemplo , desaparecería  el estím ulo que él mismo despier
ta y desenvuelve.

«La asociación no debe en  mi concepto , si ha de re s
ponder d ignam ente al alto fin q u e  se p ropone , lim itarse  
á ad jud icar prem ios consistentes en  una sum a m etálica. 
A unque sean destinados á las clases pobres , o b ra r  asi 
seria suponer que solo el in te rés puede ser el m óvil de 
sus buenas acciones , y e s to , por fo r tu n a , no es exacto. 
A pensarlo  a s í , habría que reconocer que la v irtud  en 
estas clases no descansaba en asp iración  tan  d esin teresa
da como la de h acer bien po r cum plir con u n  p recep
to sagrado, y el fundam ento  de la asociación vendría por 
tie rra. A sí, p u e s , los prem ios pueden ser de una de las 
varias clases que los estatutos d e te rm in a n , con lo cual 
no solo se conseguirá que la recom pensa llegue á estar 
en perfecla arm onía con el hecho que la m erezca, sino 
que á la asociación le quedarájm ás ancho cam po que si se 
lim itara á adjudicar prem ios pecuniarios, cuyo n úm ero  
había de esta r siem pre  en relación con los fondos que 
hub iese  recaudado.

«Tales son las bases principales del pensam iento  des
arrollado brevem ente  en los estatutos. Su au tor no ab ri
ga la vana pretensión de c ree r esta obra exenta de de
fectos por sim ple que su trabajo se considere. Bástale 
con que el pensam iento  sea adoptado , si se le juzga ú til  
y  co nven ien te ; bástale  que , una vez aceptado, quede so
m etido al talento y á la experiencia de las personas que 
las que aquí se hallan reu n id as elijan librem ente para 
creerse  recom pensado cual p re tende, no en  obsequio su 
yo , sino en obsequio de esas personas v ir tu o s a s , cuya 
existencia la sociedad ig n o ra , porque no han tenido la 
fortuna de nacer de padres nobles ó d istinguidos.

«Abrigo la gra ta  esperanza de que el pensam iento 
m erecerá la aprobación de los p resen tes, y de que re s 
ponderán  al loable ejem plo que han  dado las nobles se 
ñoras que han  establecido, que d irigen  y que cu idan  de 
la beneficencia dom iciliaria de la corte. Los q u e , con
tando en tre  sus antepasados varones ilu s tres , llevan hoy 
un apellido h is tó ric o , por decirlo a s í , c iertam ente  paga
rán  un tr ib u to  á los esclarecidos hechos de sus abuelos, 
con tribuyendo  á am pliar la esfera de acción de  un p r in 
cipio al cual deben sus ilustres apellidos.

«Los que sin  tener hechas pruebas de nobleza en las 
personas de sus antepasados se satisfagan con sus p ro 
pias o b ra s , porque su conciencia las san c iona , en  toda 
institución  benéfica , y por lo tan to  en esta  h a lla rán  a n 
cho cam po á sus desinteresadas aspiraciones.

«Discútase, p u e s , todo lo necesario sobre la bondad 
del pensam iento y sobre  la m anera de realizarlo  conve
nientem ente. Esto es ind ispensab le , po rq u e  su  au to r no 
ha tenido á la vista los estatu tos de n inguna o tra asocia
ción , n i sabe que exista alguna así constituida ; pero u n a  
vez así hecho , em préndanse con em peño y sinceridad los 
trabajos para  su creación , y b ien  seguro es qu e  m uy  
en breve  Madrid contará con una in stituc ión  benéfica 
m á s , y que acaso á la vez sirva  de ejem plo para  estiinü* 
lar á o tras p rov incias á establecerla en  sus territorios.

Asociación para premiar las acciones v irtuosas de las clases 
pobres.

«Artículo 1.° La asociación para prem iar las acciones 
v irtuosas de las clases pobres tiene por objeto el que su 
nom bre  indica.

«Art. 2.° Se consideran  como fundadores de ella á las 
personas siguientes:

»Art. 3.° Es obligación de todos sus individuos con
tr ib u ir  con sus luces y conocim ien tos, ó con una  canti
dad m e n su a l, an ual ó ú n ic a , en la época que prefieran, 
al fin laudable y benéfico que la asociación se propone.

«Aid. 4.® Los fondos que la m ism a recaude se in 
v e rtirán  por los fundadores en títulos del E stado, depo-* 
sitándose en lugar seguro  y con todas las garan tía s  ne
cesarias , ó se d a rá n  al Monte de Piedad de M adrid para 
aum entarlos con los réditos que asi invertidos deven
guen.

«Art. 5.° Esta operación  se acordará  por los fundado
res, y se realizará por u n a  com isión de los mismos, com 
puesta del V icepresidente, Secretario  y uno de sus in 
dividuos elegidos por m ayoría de votos.

«Art. 6.® No siendo posible d e te rm in ar las acciones 
v irtuosas que m erezcan se r  p rem iadas por la asociación 
esta, una ó dos veces al año, según los recu rsos con que 
cuente, pub licará  en  la Gaceta de Madrid, y en  los perió
dicos que se sirv an  co rresponder á la atenta comunicad- 
d o n  qu e  se les d irig irá  , las condiciones con arreglo á 
las cuales hayan de p resen ta r sus solicitudes los que as
p iren  á ser prem iados, asi como tam bién las reglas que 
han de se rv ir para la adjudicación.

«Esta se verificará con solemnidad. A las personas, sin  
em bargo, que habiendo aspirado á ser prem iadas, y sién 
dolo, hayan hecho presente el deseo de que se reserve 
su  n o m b re , se les a tenderá  en  su  indicación.

«Art 7.® La asociación tendrá en cuenta  las com uni
caciones que en cualquiera época del año se sirv an  d ir i
g irle  los Sres. Guras p á rro co s, A lcaldes, Presidentes de  
la^ Jun tas parroquiales de beneficencia y  Las señoras que 
com ponen la Junta d irectiva dé "la dom iciliaria , en' q u e  
dén  cuenta de a lguna acción v irtu o sa , pues po r este 
medio podrá conocer m uchas q u e  de otro modo serian 
ignoradas. Siem pre que la asociación lo a c o rd a re , estas 
acciones serán prem iadas de la m anera  qu e  la m isma re 
suelva , sin  necesidad de ag uardar á la época del con
curso  general.

» Art. 8.® Para la m ás acertada adjudicación de estos 
prem ios ex trao rd in a rio s , así como para la de los que se 
concedan m ediante concurso  p ú b lico , la asociación soli
c itará  la cooperación de las A utoridades ó personas que  
puedan  proporcionarle  dalos que la ilu s tren  en su co 
m etido.

«A rt. 9.° La adjudicación de los prem ios o rd inarios y 
extraordinarios, con los nom bres de las personas que los 
h ay an  m erecido, se pub licará  en la Gaceta y  periódicos 
de Madrid si corresponden  á la cortés invitación que se 
les d irija . Exceptúase el caso previsto  en  e l  párra fo  se 
gundo del a rt. 6.®

«Art. 10. La asociación n o m brará  de e n tre  sus funda
dores los individuos que hay an  de e jercer g ra tu itam en te  
los cargos de V icepresidente, T eso rero , C ontador y Se
cretario.

«Art. 11, Las cuen tas de ingresos y  gastos se pub li
carán  anualm en te  después de ser ap robadas por la

asociación. Los com probantes de ellas estarán  de man' 
tiesto por espacio de un  mes pára su  exam en por partí 
de todos los indiv iduos que gusten en terarse  detenida 
m ente. Si alguno tiene que hacer observaciones sobre j 
m ism as, las d irigirá con su firma por escrito al Preside 
te ó Secretario , ó sin  firm a, si juzga  que de esta mane 
ra  goza de m ás libertad  para hacerlas. La asociación con" 
trae  el deber de contestarlas. No se dará  curso  á las eme 
no se hallen  redactadas en  form as comedidas.

«Art. 12. Las bases de la asociación se imprim irán v 
c ircu la rán  g ra tis , con una  inv itación  á las corporaciones 
y  al público en general para  que le dispensen su  coope 
ración . ‘

«Art. 13. Los prem ios, según el acuerdo de la asocia- 
c ion , p o drán  consistir , atendidas las c ircunstanc ias de la 
acción q u e  se prem ia y de la persona au to r de e lla , en

«Una sum a m etálica entregada de contado ó en la épo- 
ca que se crea más conveniente.

«En pensiones vitalicias ó tem porales.
«En objetos de a rte  ó industria  de los m ás perfeccio

nados en su  género , y  q u e  puedan  se r útiles al merece
dor dej p rem io.

«En medallas acuñadas con este fin.
»En recom endación á las A utoridades y corporacio

nes para obtener alguna colocación.
«En m ención honorífica.

 ̂ «En que su  nom bre sea inscrito  en una lápida de 
m a rm o l, colocada en el lu g ar q u e  la asociación acuer
d e , con la n a rrac ió n  del hecho, de m anera que pueda 
darlo a conocer á todos los que la leyeren .

«Art. 14. Del acta de la sesión en que se haga la so- 
i> ne e lltre §a d.e 1PS prem ios, así como de los hechos 

objejos de los m ism os, con los nom bres de sus autores 
ó sin hacer m ención de ellos si esta fuere su voluntad, 
se hará una edición económica que se repartirá  g ra tis , ó 
se venderá  á m uy bajo precio, con objeto de que accio
nes tan  laudables sirvan  de ejemplo á cuantos las leye
ren ó escucharen.

»Ar!. 15. Los fundadores p o drán  elegir, para form ar 
parte de la Jun ta  que  á su instalación ellos por sí cons
titu y en , á las personas que por sus cualidades ó serv i
cios juzguen deber asociarse. El húm ero  de los que la 
com pongan podrá Regar á 30, y no será m énos de 20.»

Madrid 11 de Mayo de 1860.

BOLETIN RELIGIOSO-

S a n t o s  d e l  d í a .— La Conm em oración de los fieles di
funtos , y Santa E u staq u ia , Virgen.

C uarenta Horas en el Oratorio del Caballero de Gra
cia , donde h ab rá  m isa m ayor á las d iez , y por la tarde 
ejercicios en que p red icará  D. Patricio  Páramo, y proce
sión de reserv a  con el Santísim o Sacram ento.

C ontinúa la novena de N uestra Señora de la Almu- 
dena en su ,p a rro q u ia  titu la r , y será orador por la tarde 
D. Miguel Sánchez.

E n las p a rro q u ia s  y otros tem plos y en las Capillas 
de los cam pos santos hab rá  v ig ilia , m isa y procesión 
de responsos según  rú b ric a  del dia.

En Loreto hab rá  o ración fúnebre, que  pronunciará 
D. Juan  García R odríguez, y en San Ignacio, donde será 
orador D. Ju an  B arbero.

Sigue la novena de án im as en  los templos anuncia
d o s, p red ican d o : p o r la ta rd e , en las Calatravas, Don 
Juan  B arbero , y en San  A n d ré s , D. Eusebio Matías Nie
to ; y po r la n o ch e , en  San G inés, D. Antonio Macía; en 
San Pedro , D. Pió H ernández F ra ilé ; én Sari L u is, Don 
Eugenio Almor Palafox; én L oreto, D. José Losada,’ y e n  
la B u eñ a-D ich a, D. Emilio Moreno.

C oncluye la misma novena en Santa M aría, diciendo 
el serm ón por la noche D. Juan  Barbero.

P rosigue el m es de las án im as, siendo oradores: por 
la n o c h e , , en  los Italianos, D Gregorio M ontes; en San 
Ignacio , EL Pedro Q uilez, y  en el C árm en, D. Pascual 
M arín.

Se practicarán  devotos ejercicios en obsequio del Sa
cratísim o Corazón de Jesús, y  p red icarán : por la tarde, 
en las T rin ita ria s , D. Hilario G u e rre ro ; en las Salesas 
R ea les , D. Gregorio Montes, y en San Antonio de los 
Portugueses, D. Manuel Solís, y por la noche, en el Ora
torio de C añizares, D. Félix  Soldado.

Se reza de San Felipe Neri con rito  doble y  color 
blanco.

V is it a  d e  l a  C o r t e  d e  M a r í a .—Nuestra Señora de 
las Maravillas, la de la Providencia en Capuchinos, ó la 
del Pópulo en San Justo.

A d v e r t e n c i a . Adem ás del oficio del dia, se reza ente
ro  el de difuntos, y todas las misas son de Réquiem con 
o rnam en to  negro.

BOLETIN DE TEATR O S.

A nuncia un  periód ico :
El dram a original de un  au tor cuyo nombre se ignora, 

que debe ponerse  en escena en el teatro de Variedades, se 
titu la  El toque del alba y  no La campana del alba, como 
equivocadam ente dijim os.

Con destino  al teatro del Príncipe, según dice uno de 
nuestros colegas, ha escrito  un  jóven  autor dramático un 
dram a de costum bres, en  tre s  ac to s, titulado La nobleza 
del alma , y  Por un  grano, piececita en un acto.

ANUNCIOS.

t
LOS SEÑORES SACERDOTES QUE QUIERAN DECIR 

m isas hoy 2 de N oviem bre en la iglesia de Señoras Co
m endadoras de C alatrava, aplicándolas por las almas de 
los limos. Sres. D. Ram ón de N avarrete  y  Villaamil y su 
esposa Doña Antonia Fernandez de L an d a , recib irán  la 
lim osna de 10 rs.

D. R am ó n , D. B en ig n o , Doña Ramona y Doña E usta- 
sia de N avarrete y Landa ruegan  á su s num erosos am i
gos pidan á Dios por el e te rno  descanso de sus padres.

MUSEO UNIVERSAL. — SE HA REPARTIDO EL NU- 
m ero 44 de esta publicación, que contiene los artículos 
y grabados siguientes:

Artículos.—Revista de la sem ana , por D. N. F. Cues
ta.—Exposición de Bellas Artes.— Las Cruces de Noviem 
bre  , por D. J. J. Soler de la Fuente.—La conjuración de 
los moriscos, por D. F. Janer.—En el dia de los difuntos, 
soneto, por D. Z. Acosta y Lozano.—Escenas y costum 
b res m arítim as , por el Capitán Bombarda.

G rabados.—  Letra antigua.—  Ultimos momentos de 
Fernando  IV eVEmplazado.—Las h e rm anas d é l a  Cari
dad.—T alism án egipcio.—Vaso e tru sc o , puñal gótico de 
h ie rro .—Desembarco de SS. MM. y AA. en el puerto de 
Barcelona.

COLECCION LE G ISL A T IV A  DE ESPA Ñ A . —  (CON- 
tinuacion de la Colección de decretos, edición oficial.)

Se ha publicado el tomo 83 de dicha o b ra , correspon
d ien te  al p rim er sem estre del año de 1860, hallándose 
de venta en la portería  del Ministerio de Gracia y Justi
cia al precio  de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas m en su a le s , cons
tando cada una  de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próx im am ente , ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fin de cada sem estre  se dan dos índ ices, el uno 
cronológico y  el o tro  a lfabético , con su correspondiente 
portada para la encuadernación del tomo.

Las sentencias del T ribunal Suprem o de Justicia lle 
v a rán  foliación distinta para  que form en u n  tomo cada 
año con sus índices correspondientes. Lo mismo se hará 
con las sentencias del Consejo de Estado.

El p recio  de suscric ion  es de 72 r s .  al año en Madrid" 
y  84 en provincias, franco el porte.

El pago podrá hacerse , p ara  las suscriciones en Ma
d rid , satisfaciendo 6 rs. al re c ib ir  cada entrega1, y  para 
las de p rovincias 21 rs. cada trim estre. .

Los su scrito res  q u e  abonen  el im porte de la su sen - 
ciori de todo él año, al hacerla  solo satisfarán 70 rs. en 
Madrid y 80 en provincias.

En U ltram ar y el ex tran jero  120 rs, vn. anuales:

ESPECTÁCULOS 

T e a t r o  d e l  P r i n c i p e . — A las ocho de la noche .— Dén 
Juan Tenorio , d ram a religioso fantástico en dos partes, 
en  el que to m arán  parte  Doña Teodora Lam adrid y Don 
Pedro Delgado.

T e a t r o  d e l  C i r c o . — A las ocho de la noche.—Ma
rina .—  La colegiala. ,

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
Gil B las, zarzuela nueva en  tres actos.

* T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s . — A  las ocho de la noch#.— 
M adrid en 48 Í S , d ram a en  cu atro  actos. — Las Manolas, 
b aile  — Mal de ojo , pieza en  u n  acto.


